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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 75-84 ^
EL CONGRESO NACSEONAL,

OONSn>E2ElÁNDO: Que «1 Qudadaso Edgardo Paz 
Barcica, lia solicitad a este Soberano Ora^reso Nacional, 
permiso para aceptar y i^ar te, Coi^ecoradm de la Ozd^ 
Naáonal,: D̂ jctcar José Helias Delgado, en el Grado de<5ran 
C ns Placa de Plata qoe te otorga ^  vLo^xado Gobtecoo de 
El Salvador.

CONSIDERANDO: Que la solidtud relaci^aada se a ji^  
ta a Jo ^táldecído en el Artíeolo 206 Numeral 17 de te 
Constítiicián de te Riqiffliilica.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Ctmceder pOTniso al CSudadano Edgar
do Paz Ba.TT>vio; para que ac^te y use la Ccsidecoradm de 
la Ord^ Naekmal, Doctor Maltes Delgado, en él Obrado 
de Otean Cruz Flaca.de Hala que le ot»ga  él-Rustradet/ 
GoHenao.de E3 Salvadcv.

CONTENIDO
DECÜiETO NUMERO 7&84 

Mayo de 1984

COMDNlCACiONES, OBRAS PUBLICAS ¥ TRANSPORTE
Acoerdos Nos. 594 y 5 ^  — Julio y Octubre de 1977

A V I S O S

ARTIC3XL0 2.—B3: presente Decreto cntmrA en vigen
cia a -de la fedia de su poblk^ción en ei Diario
O&cáal ‘*La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Teguc^¡a^, Distrito Cteotral, mi 
á  Sáíóm, ̂  Seáones dd Congreso Itecioital," a'los once dtes 
del' mes de mayo de mfl novecientcis ochenta y cuatro.

JOSE EERAIN BU GIRON
Presidemte

MARIO Ea^QUE PRIEIO ALVARADO 
Secretario
JUAN PARLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
Al Podmr Ejemxtm).

Por Tanto: Ejecútese.
T^n^K^alp^ U. C.', 31 de mayo de 1984.

BOBiaSTO SUAZO OCHMIOVA 
PRESIENTE

£2 Secretario de E^ado en él Despacho de Eetecúmes 
Eztmiores,
____ _________________________ E^iajpirPaz Baaaaea

JEFM IM U E TSIMiO

C tm n ia tin e s , H a s  

Y

Acaerdo N«,594
Tegndga^a, i>. CL, 29 de jHkí de 

19H.

El J ^  de Estado, 
ACUERDA:

Aiaobar en todas, ans partes, el 
Contrato cpie. litepJmmite dice;.

 ̂ ORnRATO ] «
ARBS3ÍDAMIENTO

Nosotros Maiiô  Firmes T!ij«esn, 
maye»- de edad, oasad% Teniente Oo- 
rood de Ingmu^ite y  D îIamadO' de 
Estado y  de este vecindazio,

y  actuando mi calidad ^  Secretario 
de Ei^ado én los Der^áchos de Ct>- 

'mñnieaciMaés,' 0'1> r  á e Publkas y 
7teansporte,'y r^uesentedo para la 
ejécdcaón de éste Coazteáto, por te 
Dteéod^ Gmimal de Obras Gteiles, 
qoé eñ lo suoeacvo, sé Oazuará *La 
TMreófá&i” , por inja parte y, p «  te 
otra, te smkma <3ad^ Dteos^ Cár
denas de Beyes, mayor de edad, ca
sada, de Toooa, departamento
de- CfdififT; oon Taxf^a de Identidad
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9, Foüo 87, Itomo 2, esteoiSda es
Tocae.; Tinpnesfo Municipa l________
N" 203173, de Coostazuáa de Exen
ción <3dl Impiaesto Sofaze la Ben±a

0^709, Begistro Tnbntazio____
IJRJNSN, qtden' ea addante  ̂ se Ha~ 
msrá. **B3. Confzaiista” , besrás eoao- 
Teoido ^  eeleiirar como al efecto 
ceJébramos el presente Contrato de 
Arrendamieiito, bajo las Oánsolas

Aeoesdo N? 595
Tegoragalpa, D. CL, 13 de óctolKe 

de 1977-
E1 Jefe de Estado, 

CSomideran^: Que por Acaerdo 
N? 496̂  de fedia 5 de septienibre ^  
1977, an^Gó la as^nadón dd Fre-

A V I S O S
NC^dBKE GOMEBCXAL

Piin^ra: La señ<»a Gladjis Dído- 
ra CSnknas de Reyes, dedaza qoe 
es dueña de asa casa, situada en 
Toeoa, y que Emita así: Al Nmrfe, 
con la propiedad del señor Mair E^ 
trada, calle de por medio 11.91 me
tros: al Sur, con la propiedad dd 
señor Pedro OreDana, 6.U  metros; 
al Oeste, ccai la pro|áedad del s^or 
Antonio Leal 18.00 metros; y, al 
Este, con la propiedad de la señora 
Lucinda Aciego, 825 metros.

Segunda: La miaña s^cna GSadys 
Dínora Cárdenas de Bey^, dedara 
que por tenerlo amvenido así, por 
£̂te acto da en arrendamisito, parte 

del mmudde descrito ^  la Qáusila 
antOTCHT, y que consta de cuatro (4) 
halátacknes y un (1) eervú^ sani
tario, a la Direcci^ General de 
Obras Civiles y por el término de 
dnco (5) meses, contados a partir 
del fHimero de agosto de 1977, sim- 
do el valor de la rmta, la smna- de 
(Lps. 100.00) Cien L^npiras exac
tos mensuales, mclnyembi, d  servi
do de agua j>otabte y luz eléctrica. 
El mcrnto de este Cordrato, **La Ei- 
recdón” lo pagará a través de la Te
sorería General de la BepufaSca, 
ornen emitirá el dieque reî ^ectivo 
afectando el Prc^rama 3-06, Ren
glón 011, dd Presupuesto asignado 
a la Direcdón General. Es entendido 
que el presente Contrato de Airesi- 
damiento. puede ser proerogafe por 
mutuo acuerdo de las partes.

Tercera: £31 inmueble, objeto de 
Contrato, lo redbe la lErección 

en buenas concñckH:̂  de servido y 
se oldiga a devolverlo en la núsma 
forma.

Cuarta: Ambas partes aceptan lo 
anteriormente estipulado y tirman en 
Toeoa, d  vdntinueve de julio de zoS 
novedentús setoita y  dete.—(f  y  s). 
—liario Elores TOemán, ifizuatroL 
—(f).—Gladys lEnora nárfenai» de 
Beyes, Oontrat&ta.—OcammiqQeBe.

JUAN ALBERTO MKT/xAR C
El Secretario de Estado en d  Des

pacho de CcmnmicaekKies, Obras 
Publicas y Tran^wrte,

Maiá» floras

sos vientes a la. Secretará de Co- 
munieadoses. O b r a s  PóbGcas y  
Traa^orte.

Ooc^ideraiido: Que en didia am- 
j^iadón, se le as^nó a la DireedÓn 
General de Obras Oviles, dependien
te dé esa Secretaria, la cantidad de 
Lps. 5,000.00) CSnco MU Lém^ras 
exactos, para d  Proyecto “Elsto^ 
y Ê bseño de Varios AeropneGrtos”, 
Programa 3-06, Eengimi 016, Cla
ve 15580, y la cantidad d e _______
(Ips. 20,000.00) V^ite lifil L33!^- 
ras para d  Prtyecto '**iS¡e-
joramiento de Pistas y  TenomaSes 
de los Aeropuertos de Boetán, Ghiâ  
naja, Tóéoa y  Otros” , Programa 3-06 
Ren¿&i 017, Clave 15590, ya que es 
de uzgaite necesidad coiitñmar cem 
los trabajos que se ^tán realizando 
«ci ‘̂ i^os ^xtyectos.
' Gemsiderando: Qim para poder 

realizar los trabajos en los PTinractos 
arriba menckmados, es Ibdi^énsable 
7  urgente lá con q^  de equipo y  ma
teriales, asá como la oontratadón de 
personal de campo e^>eeiaIizado y 
de apoyo, de acuerdo con las leyés 
del pais, para la du^cdón, stqtervi- 
drá e hispección de las btmas.

P<m tanto,
ACUEStDA:

Autorizar a la Secretaria de Co- 
municacioDes, O b r a s  Fúlicas y 
Transpeute, para que por medio de 
la Dirécd^ Genmral de Obras Cavi
les, ejecute por a&nmlstración  ̂ la 
cantidad de (Lps. 5,000.00) CInoo 
M3 Lem^ras exactos, del Progra
ma 34)6, Renglón 016, Clave 1^80, 
y (Lps. ¿0,000.00) Vmite M£ Lmn* 
púras exactos, dd  Programa 3-06, 
Hen^ón 017, Clave 15^0, a fin de 
que esta IMrección, pueda cubrir los 
gastos adBunistrátivos en que incu
rrirá en la ejecudón de los Prcyectos 
“EistoSos y  Diseño die varios Aiezv>- 
puertos” y “Mejc»amiento de Pistas 
y Tennmales de los Aen^uratos ide 
Boatán. Guasaja, Tocoa y  CHrosi”.— 
Oomuoiquese.

JUAN ATJtliTRfm METXiAR G. 
E3 Secretario de Efa&do esi ei Des- 

paebo de CtaounikaaaDes, Obras

E2 infrascrito, Beg ŝtnadior de la 
Propiedad Imiustrial, bace s a b e r :  
Que con fecha veintíuno de mayo 
del presente año, se admitió la ^di- 
dtud que dice:

No. de Sdidtad: 1750-84.
1^ 0  de Solicitad: Nombre Co- 

merdaL
Fecha de la Sdidtad: 9 de mayo 

de 198A
Nombre dd SoGdtaiite: “TALLEl- 

REIS OLIMPOS, S. DE R. L  -DE 
C. V.”

Domidlio: San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés.

Nonibee dd Apoderado: Abogado 
Alfredo J. Béndón.

No. de Col^iacirái: (^ 2 .
dase Ihtomatíooal: ___
Disfángue: EIstaMeeimientos dedi

caos al rubro de la ^npresa.
. Denomiñadón déscripdón de 

Etiqueta:

‘7«LLEffiS OUm, S. d( 
ILLdeC.¥.”

Lo que se pone en conodmiento 
del p^lico para los efectos de ley. 
—T^udgalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1984.

María A. Cabaflero, 
B^jstrador.

11 y 21J . y 2 J. 84.

MARGAS DE SEBVKIO

Ifaiía FhscB TbeccBÉi

EE infirasdito, B^iisb^ca: de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fedm. odio de junio dd pre
sente año, se admitió la sdicitud que 
dice:

No. de S<^citud; 1961-84.
Tipo de SoÚciti^: M a rc a  de

Sdvicio.
Nmnbre dd ScGcitaiite: “ARBY’S, 

INC. (SUBSIDIARIA) B O Y A L  
eSOWN COMPANIES, INC.”

Fedia de la Solicitad: 30 dé mayo
delOeá.

Domicilio: Eb Piedmoot Road, 
NE., Atlasta, Geoi^a, Elstados Um- 
dos de América.

Nombre dd Apoderado; licencia
do Jorge Eldd Durón.

Noi, .derOjiegiBGión:.
(para marca estraróena)
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Bais áe Scticíttta Bááea: OSeisa 
de Patentes de los íifefados Üirkke, 
W  m eS L  5 de mayo de 1970.

Cíase Int 42.
Productos que distísgae: Servidoe 

de BestancazEte.
DenozDzeacáóii de Etiqueta: "AR- ETS”.

H E E E N G I A

ARBY'S
Lo qne ae poaie €3i ccmodmieiito 

del púUico para los efectos de ky. 
—^T^ucigaipa, D. C., 8 de junio de 
1984.

Cbztáto^ Besaiecfe P.. 
B^strador.

2,12 y2S J. 84.

13 infzasczito, B^lstzador de la 
Propiedad lodnstrial, hace s a b e r :  
Que con fetíte. ocho de jonio dei pre
sente año. se admitió la sc^citad'gue 
dice:

No. de Solicitad: 1960^.
Trapo de Solicitud: M a re a  de 

Servido.
Nombre del Solicitante; “ARBY’S, 

INC. (Sttbddiaria) ROTAL OlOWN 
OOMPAN3ES, INC.

Fecha de la Sohdtod: 30 dé mayo 
de 1984.

Dmnidlio: En 3565 Piedmont Boad, 
NE., Atlianta, Georgia, Estados UbÍp 
dos de A o^ ca .

Nombre del Apoderado: licenda- 
do Joige 51del Dnron.

No. de Ooli^iacióai: 0123.
(para marca extranjera)
P ^  de Solicitud Básica: OSciDa 

de Patentes de los Estadio Unidos, 
No. 1,081.230, 3 de enero de 1978.

d a se ln t 42.
Producti» qifó distingue: Servicios 

de Restaunante.
Denominación o Etiqueta: “AR- 

BYTS” y diseño.

Lo que se pone en cooodmieBto 
dd pdljSoó para los efectos 3e ley. 
—T^^uc^a^ D. a . 8 de junio de 
1964.

GanaOo Z. BenSacic P»

E2 in&ascrifco. Secretario dd 
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
dd departamento de Frandaco Mo
razán, ai pól}lioo en. gimeral y pam 
efectos de ley, hace saber: Que ea 
fecha vdntiséis de jinño de mó no> 
vecmntos odienta y  cuatro, este 
Juzgado dictó sentencia de^trando 
a: Los menores Demiela Vanessa y 
Vaikiria Nkdie^a, de apdli-
dcs A tólo Vaferiano, por interme
dio de su señora 'madre Rdna Idá- 
CK "Valeíiano Vafle; herederas ab 
int^tato, de su dtómto pacbe na
tural reoonocido, señor Atejañdro 
AJfáro Bfárquez, y  les coiüsede la 
posesión decfiva de la hermcia, dn 
perjiñcío de otros heredaos, de me
jor o igttai -derecho.-^I?^acigBlpa, 
D, C-, 29 de junio de 1984.

Bidirá Darío N ñ ^ .
Secretario.

2 J . 84.

MASCAS DE FABRICA

El infrascrito, Biegktrador de la 
Propiedad Indostiial» hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de jumo del pre
sente año, se admitió la sf^ótad qne 
dice:

No. de Solicitad: 1 9 6 9 ^
TRpo de Sohcñtud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Soliátud 31 de mayo 

de 1984.
Nombre del SoUcitaate: ROHEIRT 

BOSCH GmbH.
Domicilio: En Robert-Besch-Flatz 

1,7016 G^dingen-Schillerhohe, Ale
mania.

NondHO dél Apoderado: licencia
do Jorge FIdíd Dweóa.

No. de Colegiación: 0123.
C3ase Intemamonal: 7.
EMstingne: Motores étéetrioos y 

sus partes, maqmnaiia déctzica, ge
neradores y herramientas de maqu^ 
naiia; eqniqpos de %nidón, encendido, 
boünas, serp&oáinas de ignición y 
otros artefactos de encendido para 
motores <k emnbustión intezna, £ s- 
tribuidores, Buterruptcmes, o  umorti- 
zaciones de contacto, bu^as de eor 
oendido; tapcmes de calefaeción. y 
otros componentes de ignicifln, azzmi- 
ques para motores de combustión in- 
tema; artefactos aosálmres p a r a  
arranques de motores de eombostión 
interoa. mecanimno ^  timón; moto
res y  partes de oorabustión interna; 
equq^ de inyectar; artefactos pera 
alimentación Jiqnida, bombes de in

yectar, bombas de añmentar, b o ^ - 
Uas, sostenes de boquíQas, regulado
res, arteteetos de a ju ^ , Bmpwdqrés 
de ctmdastfSde Mgpñdo, Sn^iadoEes 
del aceite de hiiñeacáón, finijMadores 
hqiáclos, Bnqñadoxes del aire, equpos 
de levador de presión al ■racfo, car- 
buradorés, ensamhiadones, válvufes, 
cambiavías, pmtones y  ^nbotos, eg^- 
pos de lubrícacñ^, impleinentos por
tátiles dé maguinaiia eléctrica móFvi- 
Ue; Imfdementos pmtáiSes para 
usos múltiples, -equipos para máqm- 
nas de ■vSxaxááa, equipos y  manejo 
de máquinas lavadmas; impAementos 
o aparatos para el hogar, !a cocina 
y maqmnas.

Denominamón Desmpcíón de 
Etiquete: *TArBiadur3 en ClrcQh>”.

Lo qne se pone en conocimiento 
d£í pv^oo para los efectos de ley. 
—T^i<ágB.lpa., D. C.. 8 de jmüo de 
1984.

CraoSo Z. Bendedb

2, 12 y  23 J. 84.

ESI infrascrito, Registradc»- de la 
Propiedad Ihíhistrial, b ^  s a b e r :  
Que con fecha catorce de jimio del 
presente año, se admitió la soliciti^ 
que £ee:

No. de Scáidtad: 2043-84.
Tipo de Solicitnd; M a r c a  de 

Fátorica.
Fecha de la Solicitud: 4 de junio 

de 1984.
Nombre dél Solicitante: I%ODUC- 

TOS MEDIX, S. A.
Domidlio: Galle de Mearas 759, 

M ^ico 12. D. F., Mádfio.
Nombre dei Apoderado: Abogado 

Daniel Casco Lónez.
No. de Ced^iadón: 112.
C3a^ Int^mactorad: 5.
Itetii^ue: ibrodaetos farmaeéfutl- 

cos, vaterinstios e higéatoos; sobe- 
tandas dietéticas para imo m éd^. 
alnrentos pax  ̂ bebés; emplastos, 
matmial para curas (apÓE^ns); ma
terias pura empastar los len tes y 
para moldes dentales; desmfectan- 
tes, {sodnetos paró, la destrncd&i 
de los animales dañinos; fbngiddas, 
hedtóddas. -
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DEEKsnmatami desci^)c3oii de 
Etíqpieta:

ÁHTILERGAl
Lo que se pone en cosiociimento 

ddpnibiíco para loe rfectxse de ley- 
—Tegocágalpar, D. (X. 14 de jomo 
de 1984.

OarnSa Z. Beddecfe 
Rê pústradc»:.

2 . 12 y 23 J. 84.

M iafcasctito, Be^txaáo^ de la 
Proceded lodnstarial, hace s a b e r :  
Qoe COL fedia trece de jtsáo del 
pr^ente iazH>, se admitió-la sclicSiid 
qae dke:

Na de Solicitad: 204&84.
l^po de Soüdtod: I f a r c a  de 

Fáhtica.
Fecha de la Solicitud: 6 de julio de 

1984.
Nombre d^ Solkitaute: AMERI

CAN HOME MíODUCTS CORPO
RATION.

Dtmoicilio; 885 131118 Avesiiie, New 
York, New York, E¡stados Unidos de 
América.

Nombre del Apocferado: .Mxigado 
DasM C^seo liópez.

No. de Oolegiacíóii: 112.
Clase Int̂ noamouai: 5.
Distingue: EEonoonas y esteroides 

fannacéutioQs para teraiáa gineco- 
lÓgiíHU

DeiKHninadóii desmpcióa de 
Etk[oeta:

FtMENAL
Lo que se pone en conoeimieiito 

del público para los efectos de ky. 
—^T^ucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1984.

Cando Z. Beodeck P^
Registrador.

2, 12 y 23 J. 84.

El infrascxito. Registrador de la 
Propiedad IndustiiaJ, hace s a b e r :  
Que c<Hi fecha trece de junio dd 
presente laño, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de SoUdtud: 2<M5-84.
Tipo de Solicitad: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 4 de jmüo

1981
Nombre del Soliótante: PHAR-

MÜKA LABORATOIEES.
Dcmidlio: 35. quai da Moulin de 

Cage, Gem^villers. Fmnda.
Nmsltte dd Apoderado: Abogado 

Daniel Casco Lopes.
No. de Colegia4á&i: 112.

dase hxtexnadoQat; 5.
I^s&gae: ProdñetoB farmac^ácos. 
Denmmnacioii ckscrqKÓón de 

ESiq̂ oeta-

ÜPSTEHE
Lo que se pone en conocimiento 

dd publico para ios efectos de ley. 
—T^acigalpa,. D. C , 13 de jmno 
de 1964.

CasaBo Z. Bendeck P..

2,12 y 23 J, 8A

E3 in&ascrito. Regktrador de la 
Propiedad Ihdastñál, hace s a b e r :  
Que con f»k a  diecioc^ de junio de 
iml Boveóeutos oehmita y  cuatro, ad
mitió la solúútad que dice:

No. de Sdieitad: 2086-84
lípo de Soiidtud: M a rc a  de 

Ebbiíea.̂
Pedía de la Soíuatnd: 11 de jumo 

de 1984.
Ncnánre del Sc^icstaote: ZY M A

S. A
Domicilio: CH-1260, Nyon, Suiza
N<Bnbre dél Ap63erado: Abogado 

Dazkiel Chsco López.
No. de Col^iaci&i: 112.
R^istio Básico: hiserita en Smza 

con d  Ño. 323.537, ei 22 de PélmepD 
de 1983.

Clase lart̂ macicmal; 5.
Distingue: ProdaCtos Earmacéu- 

ticos.
Denominacum descripción de 

Etiqueta:

OROFAR
Lo que se pone en ctmociimento 

del pufafico para los efectos de ley. 
—Tegucigaipa, D. C., 18 de junio de 
1984.

CamBo Z. Beadedi P»

2, 12 y 23 J. 84.

El infrascrito, B^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace sab^: 
Que con fecha vrintieaatro de abril 
del uresente año, se admitió la solici
tud que d ^ :

N’  de Soliotttd: 1412-84.
Upo de Solicitud: Miarca dé Fár 

brica.
Nombre del Solicitante; “Xhíesmae- 

barios Químicos Soriedad An«uma” .
Pedia de M SoUdtud: 10 de abril 

de 1984.
Domicilio; CSudad de Guatemala, 

República de Guatemala.
Nombre dd Apoderado: licencia

do José Luis Mdaia. Muiñlo.
N* de C degiad^: 0977.

CiaSe 353tentetdnná,l: 2. (Para sar- 
ca e sta je ra ).

Fa& de Soádtud Badea: Repúbli
ca de Guatemala N« 44973, él 16 de 
sepUiaid>re ck 1963.

Productos que Distn^ue: Colcnres, 
barnices, lacas, preservativos, antio- 
sídantes, materias tíntoteas y  deco- 
zádores, mordientes, resina, natura
les y ^  polvo para tintores.

Denosomadón o Etiqueta;

r ¿ ^ / w

Lo que se pose ̂  cemodmiento dd 
público los efecti» de L ^ ,— 
Tegudga:^ D. C., 24 de abril de 
1984.

CÁiEDüO Z. 3BENDECE PEREZ 
R^jstrador. 

l l y  21 J .y 2 J .8 1

M infrascrito, Regidsrador de la 
Propiedad Industrial, bace s a b e r :  
Que con fecha catorce de jimio dd 
presente año, se admitió la soUdtud 
que dice:

No. de SoUdtud: 208&-84.
Upo dé Sdidtnd: M a rc a  de 

Pálwíca.
Fecha de la Sdidtúd; 4 de ĵusáo 

de 1984.
Nombre dd ScUdtante: PRODUC

TOS MEDIX. S. A.
Dpnúdlio: Calle de-Moras N'̂  759, 

MSsico 12, D.' FJ, Mérico.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Dauid Cáseo López,
No. de Col^iadón: 112.
CSase Internacional: 5.
D istii^e: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e bigiáiicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
slhnentos para tebés; mnplastos, 
matmñal para curas (apósíte» ) ; ma- 
teiktó para, enqjastar los dientes y 
para moldes dentales; dednfectan- 
tes, producti^. para la destruedón 
de los animales dañinos; fmgiddas.

Denenúnadón o d^cripdón. de 
Etioueta:

HIPOHTEX
Lo que se pone en caBOdmiento 

dd pobUco para los ^ecte^ de ley.
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—Tegucigalpa, D. C , 14 de jan » 
de is e i

OaaaOo Z. Bemiecic P .

2,12 y  2S J. 84̂

M mñ-asciito, Reg^trador de la 
Ptepedad Indnstxial, hace s a b e r :  
Qoe con fecha doce de jomo de! pre
sente año, se admitió la s(dicñx£d que 
dice:

No. de Scdicztad; 1893-84.
Tipo de Solidtod: M a rc  de 

Fábrica.
Fecha de la Sc^citiid; 25 de mayo, 

de 1984.
Nombre del Soñdtante; FOREX 

CORPORATION.
Domicilio: En 5101 Oark Avemie, 

Iiakeanood, Oañfomia, Estados Uni
dos de América.

Nomine dél Acoderado: licencia
do Joige Pidel Daróai.

No. de Colegiacióai: 9123.

Clase Tnt<»mnmQwal; 5,
DÉstingne: Prodoctos ñarmaoéoti- 

CGs en gesimal; pxcpaxacioiies m e^ 
cíñales, indi^endo pildacas. 
tos y  resoiventes es particaJar. 

Desaoaiaiaaáóa desaqxáÓB. de
£2 infcasctíto. Registrador de la 

Propiedad Tndnsfcrial. hace.' s a b e r :  
Que con fecha eatoroe de jmúo dd 
presesite año, se admitió la arfkitnd 
que <Soe:

No. de SoiiEítod: 2033-84.
Tipo de Soliatiid: M a r c a  de 

Piáiidca.
Fedia de la Sehcitiid: 4 de jimio 

de 1984.
Nomine .dd Soñcítante; KtODtJC- 

TOS MESDIX, S. A.
Domieílto: Cálle de Moras 159, 

Méaáco 12, D.~ F., Méaáco.
Nomlsre d^ Apoderado:* Ab<̂ ;adD 

DanM Casco L^>ez.
No. de Ocd îaciiéai: 112.
Clase Ihiterhacimial: 5.
l^tíngue: Producte fam ^énti- 

c^ , vetexinários e higiknoós; sabs- 
ta m ^  dietéticas para nso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material p ^  coras (apómtos); ma
terias para empastar lós dimites y 
para moldes dentales; desinfectan- 
tés, prodactos para la destmccióa 
de los aiñmal^ dañinos; fin^iddas, 
herlócidias.

Denmninaci^ o descripd^ de 
Eltiqoeta;

OIAilCELS
Lo que se pone en eonocimienta 

del público pain los efectos ley. 
—T^ncigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1984.

ChsQBió Z, Be^Bch P„ 
Registrador.

2, 12 y  23 J. 84.

"CÜTICURA"
Lo que se pone en oonodmiieDto 

del púhñco para los efectos de ley. 
—Tegnciga^ D. CL, 12 de jimio de 
1984.

Gainao Z, Beadecfc

2. 12 y 23 J. 8t

ñ2 intiascrito. Registrador de la 
Propiedad ñidimtrial, hace s a b e r :  
Que con fecha qnince de jomo dd 
presente año, se admitió &. solieSnd 
que ^ñee:
' No. de Solicitud; 2047-84.

Tipo de Solicátud; M a r e s  de 
F^rica.

Fecha de la Solicitad: 7 de junio 
de 1984.

Nomine de! S<dídtant¡e; AMERZ- 
CANHOME PRODUCES OORPO- 
RATION-

Domidlio: 6 ^  Third At̂ énne, New 
York, New Yotk, Estados Unidc» .de 
América.

Nonñxe dél Apoderado* Ahogad 
Daniel Cáseo López,

No. de Gol^tacióii: 112.
Clase Int^macicHial; 5.
Distíngue: Hormonas y estíroides 

farmacéuticos para terapia ginecoló
gica.

Denominación descripción de 
Etioueta:

lO-FEMENAl
Lo one se pone en cooociniiento 

dél público para los efectos dé ley. 
—Teguc^alpa, D. C., 15 de junki de 
1984.-

Oamilo Z. Bended: P„ 
Registrador.

2 ,1 2 y 2 3 J .8 t

£3 in&ascrito. Registrador de la 
Propiedád Iñdnstrial,̂  hace s a b e r :  
Que con fécha catorce de junio del 
presenté año, se adnñttó la soñeitad 
qoe dase;

No. dé Soñeituá: 2035-84.
Upo de Sididtiid; M a rc a  de 

Pálírica.
Fecha de la Soñeitud; 4 de junio 

de 1984.'
Nombre dei' SoñeifaTíte: PRíHJGC- 

TOS MEDK, S. A

Dmmdl»: €áSe de Mocas No. __
m  Mésieo 12, DJ*.. Mérieo.

Nombre dél Apodezado; Ahogado 
DanM Casco L^ez.

No. de O o i^ a e ^ : 112.
. Qase Ihtmmacicmal: 5.

Distii^ue: Productos fazsaseéinti- 
eos vetesmaziOB e h^^múcos; sid»- 
tancias Zetéticas para uso médico, 
añmentos para háiés; empiastcis, 
material para enras (apórntos) ; ma- 
teaias paca empastar los ólentes y  
para mt9des úntales; desinfectan-- 
tes. psodnctos'paza la destrnceiÓii de 
los animales dañinos; fin^iciúas, 
heriñddas.

Denmninaci^ descripción de 
Etiqueta:

ATHOS
Lo que se pone en ooDodmíenio 

dél púhGco para los efectos de ky. 
^Tegucigalpa; D. O., 14 de jmáo de 
1984.

Candió Z. BeañeA P„

2, 12 y ^  J. 8A

Í3 intitasdito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con feiha siete de mayo del pre
sente se admitió la sentad  que 
dice:

N« de Soñdtud; 1535-84.
Tipo de Solicitad: MARCA 1 ^  

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 23 de abril de 

1984.
Nconbre del Solicitante: COMER

CIAL E INVEEÍSK>NBS GALAXIA, 
S. A. de C. V.” .

Domicilio: Tegucigalpía, D. C.
Nombre dél Apoderado; licenciado 

Marco Anhmlo Ehñr Girón.
N« de Colegiación: 0826.
Ĉ ase Intemadonal: 29.
Distingue: Carne, pescado, aires y 

caza; estracto de carne; frutas y  le
gumbres en cemserva, secas y  coci
das; jaleas y mermeladas; hueros, 
leche y otros productos lácteos; coi- 
servas, encurtidos, acdtes y grasas 
cmnestibles.

Dénomtníación desóipclóa de 
etiqueta:

"PLATANITAS"
Lo que se pone « i  ccmocimiento dei 

puláico para los efectos dé ley.— T̂e
gucigalpa, d ; C„ 7 de mayo de 19S4.

Camilo Z. Beadeck Pérez 
Begistiadur
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iiA. (U í^n:A~w m jBSLscjLTfEm m s(G RAs. ^ tsxs(K3:gaxj?á , d . a , 2 d e  j u u o  v b  is s i

&  i H&aacaftt», B^sfceaácer de la Fropúedad loáostifed, hiaoe saiKs*:
Que coa fedia ^ ecis^  <le mayo del pseseste año, se adadtáó la soScxtod 
one dice:

No, de Scdicrtsd: 1 7 6 »^
71^ de la So&ítiid: Masca de Fábrica.
Ferba de la Solidtai: 10 de mayo de
NcffljrHie dd Sdieitairte: *VASA DETTAEI g. DE R. L.”
Domicáiio: la  CeS¡&, D ^to, de AHájífjda,
Nosnbse dd Apodeasdo: licenciado Carlos Roberto Martóiez.
No. de Gol^iadi^: 0 9 ^
CSase Ibtemacioiiai: 12.
DistQigQe: Vebií̂ zlos; aparatos de locomodém terrestî ,̂ am:ea o acuá

tica, especialmente ceumátieos.
Denomi^^ñén o deserlpdón de Eítáqueta; “REMA TIP 1X)P”

TXn]II4> SIJIfEXORH)

liO que se pone en oooocimiento del jubileo pai^ los efectos oe 1^- 
—T ^dgalpa, D, C„ 16 de mayo de ISSí.

MARIO A. OdBdIJJSSO M..
Registruder.

12 y 21 J. y 2 J. 84.

Praveeiluria Benaitf de b Rülifia
AVISO DE ADSNDOSí

liAPROVEEaXTRIA GENE31A1. D EIA  EEPÜBELÍCÂ  a los oi&-&áe3 
interesaidoB en la licitaciési. PdÜiea de Hknergencia N« ¿-84 , Tractores 
Agrícolas y CamiQQes, HACE SABER.-

1.—Que se ha elaborado el ADENDUM No. 1, el cual pódzA se** re
tirado a partir del día viemes 22 de junio del preaoite en 
la SeodóB de Ventas de la Prorcedbirá Oenersl de la R«f>4Hica/ 
sita «1 GaBe UoteSoe N’  gíO, I%st3«%alpa  ̂D. C , ea San f^dro 
Sida, con ^  señor M%uel At¿e$ Yánes.'̂ Ed^eio Babón, 3a. Ave.
8-9, Calles, N. O., 13elSono: 53-2284; y en la dudad de 1» Ceiba» 
Departamento de Atlántida» con la señora Mazgarita de Ededi^, 
OSdsa de Cometnio Ibteaior, Avsdda Sm  Isiditk Tdéfono* 
4^0876.

T^iudga^, D. <X junio 22 de 1984.
P. M. JIJUO CESAR CASmuey ESCJOBER» 

Praveeder de la Renñbñcek

El in&nscríto. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de <Manch.o, al público en ge
neral, y  para los Rectos de ley, hace 
saber: Que se ba presentado a ^te 
Despacho la señora María de los San
tos Herrera, mayor de edad, so lt^ , 
de ofi«os domésticos, y de este dcani- 
cibo, scúicitando Utulo Supletorio del 
inmueble qué a continuación se des- 
cífeei ̂ TTít lote de sídar urbano, 
ubicado en el Campo de Aviadón de 
está dudad de JuScá̂ oa» d  cual mide 
y Umita ásí; Al Norte, mide trece 
varas; y limita con' propiedad del se
ñor Benito Mémufel, cáDe de por 
tHedioVal Sor, cnatró varas, y limita 
eos propiedad derEmRio Rivera Gó- 
ifesa; aí Este; mide veintiséis varas, 
y Bmíta con propiedad de Ubence 
O^tro; y, al Oeste," mide veintíciiatro 
varas y colinda oem predios del se
ñor Emilio Rivera Gómez. Que dicho 
inmaéble lo adquirió por compra que 
faiderá al s^ or ̂ ^ai£o Rivmra Gómez, 
el trece de septiembre de nú] nove
cientos seteita y tres» en documento 

. privado, mismo que extravió, y lo ha 
poseído en forma quieta, picífica y 
continua p«P más de diez años y que 
no hay piros pc^eedor^ pro indivisos, 
y que careciendo de Título dê  Domi
nio, Txn: este medio solícita Título 
SuE êtorio para proceder posterior
mente a Inscribirlo mi él Registro de 
la Propieifed. Ea el lote de terreno 
descñto se éncuentira constraida una 
casa <fe adob^ de una sc3a pieza, co
cina dé tablas de milla, la cual tiene 
dos puertas de ocote y una ventana, 
letrina, todo el lote está cercado cem 
tablas de <uiRa, tiene tres matas de 
guineo y.un palo de mango, cuenta 
con ins^t^mones de luz eléctrica. Pa
ra acreditar d  tiempo de ocupación 
ofreció la informacióu sumarial de 
los testigos Marta Esperanza Ro- 
di^ne^ soltera, de óñmos domésti
cos; Amisda Rosario Uriana, soltera, 
de oficios dcBuésticc®, y Jerónimo 
Estrada, soltero, agricultor; todos 
mayores de edad; y de este domicilio” . 
Nomino como Apoderada L^al a la 
licendada Feria Rubinstein de Cferca.
•—Jutícalpa, Oiandbo, 10 de abril de 
1984.

Cesar Safinas VaQc 
Secretario

1’  J , 2 3. y 2 A. 81
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CEBTIFICACXON
£5 jg&aserito. Director Geaaezal de Oomô náo 

CE3R.TIB1CA; La Rpgninfij^ N« €8-8á, que Steasbóeste cBee: 
‘ÜESOLOdON N a 60^-^SE3CKErrAEIA DE EPONO- 
MTA. T  CX)ME£C30.—TegaesgaUpo,, Disbito Gesoíral, 
siete de de mil noveckiatos ochenta y  coatro.

V l^ A ; Para xes< v̂er la solicitad, que con. fecha doce 
de e a ^  de sál BoiveciKiíos och^íta y  cuatro, la^es îtó ante 
esta Secretaria de Estado, él liceaicáado J o i^  ̂ &aaxício Gur- 
tiéirez FléSl, ea Su carácter de Bê Ê cesentante Legal de la 
s^iora Martha P. de Ggtj&rez, en. su cahdad de proletaria 
de la gasolineña SEKVICENTBO PSSO BOTJLEVABD, con 
dom ic^ ^  la dudad de San Pedro Sula, departarnaóto de 
C ortés, omtraída a pedir que se le conee<^ a Sñ xe^escn taák  
lácenda de Dlstribddor, en forma No Eseiasiva, otm jaris^ 
diedón en San Pedro Sida, departamentos de-Cortés, por 
tífempo indej5nido,-~de la Sapresa Coacedeníe- BSSO STAN- 
DAÑ> 09L, S. A. MMBBE®, domküiada d i la 'dadád de 
OnnairE^ada, rHstrito Oditrál, departamento de EVandsco 
Morazán, para dfetribnír los productos: Que venda l¡t £^7 
p :^  Concedente preferiblem^te, marca

SESDLTA: Qae el interesado acennpaña Facturas de 
fecha tres, cuatro y  sds y dete de noviembre de^mfl nove
cientos setenta y odbto, y veintiocho de didemlre de mü 
novecientos odienta y  tres, y Besoludón del primero de 
marzo ds mil novedento^ setenta y nueve, emBit^ por la 
Direcdén General de Traj^porte, mediaiite las eaales acre
dita que la Empresa Cofoc^ente £ ^ 0  SEANDAED 0*L;
S. A. UBjETEED, ha concedido a la señora Ufañtha F. dé Gu
tiérrez, en su calidad de propietaria de la gasolinera SESVI- 
GENXBQ ISSO BQDIEVABD, la dMribudón, por tiempo 
ind^nído, en forma No Exdudva, con jarisdiedón en 
Pedro Sula, departamento de Ontés, de los productos: Mar
ca Efeso y todos ke que la Einpresa Concedente disfcrihuya ■ 
en d  pais.

CONSn>EEtANDO: Que el Articulo ^  de la Ley de Re
presentantes, DÍstribuidoires y Agentes, dispone: “Para los 
efectos de esta L ^ , los lífniares o Arreadatarios de las 
estaciones de servido autorizados conforme al Articulo 11

d e  l a  L e y  d e  T r a n s p o r te  T e r r e s t r e  p a s a  k i  v e a d a  <al c o x ^ u m i- 
d o r  d e  p r o d a c to s  d e r iv a d o s  d d  p e trc á e o , s e  e o n á d e r a n  d is - 
t r ih a id k » e s .

C O N S I D E R A N D O : Q o e  la  s e ñ o ia . M fir th a . F .  d e  G h ir ié - 
r r e z ,  e n - s a  c a fid a d  d e  p r o p íe ta x ia  d e  l a  g a s o h iie n a  S 3S E V I -  
C E Ñ T B O  £ S S O  B 0 ü £ £ F i U 9 >, hs  o n m p is jo  coa lo s  r e q u i
s ito s  q o e  p a r a  o b te n e r  lic e n c ia  d e  K s t r a ^u íJ o r , e r ig e  l a  L e y  
d e  R e p r e s e n ta n te s , p is tiib a id c m e B  y  A g e n o s  d e  íb n p r e s a s  
N a d o r a a le s  y  E s tr a u je s r a s  y  s n  R e ^ a m e n t g

P O R  T A N T O : E s t a  S e c r e ta r ía  d e  E s t a d o , d e  o o o fo a n x l- 
dad coa l o  e s ta b le c id o  d r  lo s  D e c r e to s  L ^  N o . 5á9  y  80á , 
d d  2 i d e  n o v ie m b ie  d e  1977, y  10 de s e ^ ^ n h e e  d e  1979,  
r e ^ e c tiv a m e n te  y  s a  R e g ja m é n to .

R E S U E L V E :

Conceda liceiDcía de DistribuBior, en forma No Esdu- 
siva, con jurisdicdrái en San Pedro Sola, depártaanento de 
CUxfés, por tiempo indeSnido, a ht señora Martha F. de Gu
tiérrez, én su cahdad de proletaria de la gasohneia SEKVT- 
CENTRO ESSO BOUIEVARD, con domicilio en la (ñndad. 
de San Pedro Sula, d^^artamentó de Cortés, de la Ehnpresa 
Concédate ESSO STANDlABD-CdL, S. A- UMITE2>, dcani- 
dliada €33. la ciadad de Comayag&ela, Distrito Central, de- 
partans^xto de Francisco Morazán, para distribuir los prc- 
dactos: Marca ESSO y los demás que la Empresa Concedente 
distribnya en el país.— Pabhqaese esta, Resolución, en el 
Diario Ofidal ,*1.1. GACSJTA” , pm: eiKnta del hitereaido y 
a la lU'esentacimi del e jem j^  en que conste la publicación; 
inscríbase en el Registro re^)ectívo, que al efecto, lleva la 
Dirección General de Ctaaereio lnteriOir.-i-̂ ®a«tifiqiiese.-—5^- 
ma.—ROi^RTO OORDOVA. PTeádente de la Re-
púMca.—E2 Secretario de Estado en ^  D^packo de Eco- 
n t ^ ú a ; y  C o m e r c io .— C A M I L O  m v E K A  O R O N ” .

Y  p a r a  lo s  fin e s  q u e  tai in te r e s a d ó  c o n v e n g a n , e x tie id o  
la  p íre s e n te  e n  la  c h id a d  d e  T e g a c ^ a lp a , D is t r it o  C e n t r a l, a 
lo s  d ie z  d ia s  d e l m e s  d e  m a y o  d e  m il im v e r ie n to s  o c h e n ta  
y  c u a tr o .

90RG^ RUBEN G(R>OY TIL, 
D ir e c to r  G e n e r a l d e  C o m e r c io  

Ih te ric a *.
2 J. 84.

TFTDLO SUPLETORIO

ES infrasm to . Secretario d ri Juz< 
gado de Letras Tesrceiro de lo CSv2 , 
del departamaito de E^randsco Mo
razán, al ptáblico én general y  para 
los efectos de ley, bace saber: Que 
se ha presaitado a este Despacho, el 
señor Santos Marcos Garda Salva
dor, mayor de edad, viudo, piopie- 
tario , vecino de Coma3ragüda, D is
trito  Central, solicitando Título  Su
pletorio dd Inmueble, que se descri
be a cíMitinuacióa; Un terreno como 
de dos taamasias de ext&món su
perficial, inculto, cercado pot todos 
los rumbos con cercos de jaedia y  
alamlare enligado, ubicado prqféa- 
mente en d  lugar den<smnado “ES 
Quebracñal", m i la  Aldea E 31 C arri
zal, Manicqúo de Ccanayagüela, Ihs- 
trito  CesdraL Este  t^reoo, lo  hulie 
por hmieocia intestada, de mi díftm- 
to padre Fkarnuáo G arda Hernán
dez, fallecido eaa mil, noveciaitos

treinta y tres, y  de quien fui decla
rado heredero ah intestato, en mil 
novecientc^ cuarenta y sds, e ins
cribí la dedaratoiia bajo d  núme
ro 11, a los folios 32 al 35, del To
mo 28, dél R^istro de Sentendas de 
este departamento. M título original 
con d  cual mi difunto padre acre
ditaba tener dominio {deno, fue ex
traviado desde mil novecientos trdn- 
ta y dos, soy d  único poseedor de

PARA MEJOR SEGURRJAIJ
Se suplKxt a los suseziptores 

del Diario Ofiócd lA  GAC^A, 

qus cuaaáo oosabiea de dbec- 

cién den aviso a ésta, paro 

evitar después redamos.

LA DlBECaON

dicho teirreno, ya ptm más de cin
cuenta años consecativos, y  de ma
nera inintemin^da, q u ie t a  y 
pariñeamente y, en ^ého isomuehlé, 
no hay otros poseedores {aro indivi
sos, d  torrmio tiene farma rectangu
lar V está limitado: Al Ncate, con 
propiedad de Onofre Cortés, ralle de 
por m e ^ ; al Sur, ooai propiedad de 
don Samuel Servéllón; ai Elste, con 
propiedad de don Paz ServeHón y  , de 
don Raúl Rodr^uez; y, al Oest^ cm  
t>n>piedades de don Ikisebio Gart^ 
Mendoza, de don Francisco García 
Mendoza v don Pablo Garma Men
diga, y o&ece él tesüáionio de los 
testigos: Eaigio Juárez, casado; Vi
cente López Salvador y d<ai Jesús 
Cortés, soitMOs; mayores de edad, 
propietarios de bienes mmu^es y 
este vecindario.—Tegudgalpa, D. C., 
16 de marzo de 1984.

GoBualo PadSla Horeao, 
&io. por Ley.

2 M., 2 J. y 2 J. 84.
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M ASCAS Í>E SASRtCA

M infrascrito, B^istzadcs: de la 
Prc$Hedad Lidtfstria], baee s a b e r :
Qae con fecha trece de jmdo dáL pare- 
serte año, se aítoatió la sc^cítod qoe 
dice:

Nd. de Soñcitod: 2043-81.

D(»iiicíSi3: Calle de lloras 759, 
Mésico 12, D J*. Mésico.

Noi&fare dd Apoderado; Abogetdo 
Daniel Casco López.

No. de Colegiaci&i: 112.
dase InteiBaeiODal: 5.

Dewxamamoii- descripción de

V I V I D O "
Lo qoe se pone en conocñmento 

del público para los efectos de ley. 
D istii^^: Productos farmacétdá- —-T t̂aî lialpav D. G., 7 de mayo de 

eos, v^ezinarios e higimiicos; sabs- 1^4.
•npo de SoBcited: M a r c a  de tMdac dtetaicaa m »

aumentos para bebés; emplastos, 
material pisra coras (após^oe); ma- 

Fecha de la SoBcitiid: 4 de jumo teiias para enq>astar los di^rtes y 
de 1984. para moldes dentales; de^nfectan-

Nombre del Stíícitante: A V O N  productos pare la d e s tr p ^

OamOe Z. Beodede Pérez

11 y  21 J. y  2 J. 84.

PRODUCTS, INC.
Dooücilio: 9 Wes 57tb Etreet, Nesw 

Yotí, N.Y., Sitados Unidos de Amé
rica.

Nombre dd Apoderado: Abogado 
Daniel C t̂sco López.

No. de GÁe^stáóai: 112.
CSase totmmamonal: 3;
Distingue: preparaciotn^ p a ra  

blancnear y otres substancias pare 
ía colada; preparecumes para lim- 
mar, pulir, desengrasar y  raspar; 
•fabones, perfomeria, aceites esencra- 
les, cosméüccis, Vtóoaes para, el ca
bello; dmitífricos.

de los animales damnos; jfímgíddas, 
h^iámdaA

Decommacij^
Etiqueta;

deacrípdón de
£2 Inñiascrito, R egistrad de la.

Indi^trial: baee saber:

E S B E L C A P S
Lo que se pone en conodmtento 

del palmeo pare los efectos de ley. bricEu 
—I^iuc^;8lpa, D. C , 13 de junio de 
1984.

Que om fecha siete de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
<Bóer

No. de Soüdtod: 1574-84.
de Solicitad: Marca de Fá-

Fecha de la Sedicitud: ^  de abril 
de 1984.

O aa^  Z. Beadecfe P.,

2. 12 y 23 J. 81
Depominación

Etiqueta:
descripción de

"SALON S Y S IM '
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de jurdo de
1984.

OaaS» Z. BenüetiE P.. 
Registrador.

2, 12 y 23 J. 84.

H  infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indzrstrial, hace s a b e r :
Que coa fecba trece de junio pre
sente año, se admitió la soücztad que
dice:

No. de Solicitud: 2032-84.
M a rca

El bifrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber:
Que con fecha áete de mayo del pre
sente año, se admitió la soKcitud que 
dice:

No. de Solicitod: 1573-84.
^po de Solicitad: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1981
Nwnlmé del Solicitante: QUIMI-.

CAS DINANT DE CENTROAME- 
RICA S, A- DE C. V.

Donúdño: T^iiG%alpa, D. C.
Nombre del Apoderado: lic^ d a - 

do. Marco Antonio Etvir Girón.
No. de Cc^^fiaci^: 0826.
Clase Internac^aml: 3,

Tipo de S<dicitad; 
Fábrica.

de p a r a  
co

lor; '{aepezacianes pare limpiar, pu
lir, desengrasar y  pnlimmifcar; jabo
nes, p^fusoeria, aceites esendales, 

NdmlH« del S(rficitante: PRODUC- cosmétieog, loriones caplares; dentí- 
TOS MfclDIX, S. A  frico6L

Fecha de la S<dicitud: 4 de junio 
de 1981

Nombre del Solicitante:. QUIMI
CAS DINANT DE CENTROAME- 
RICA S. -A- d e  C. V.

Domicilio: T ^uciga^ , D. O.
Nombre del Apoderad: lic ^ ia - 

do Mareo Antonio Ehúr Girón.
No. ^  Colegiación; 0826.
Qiase Internamonal: 5.
D^tingue: Productos farmacéuti' 

eos, .véterinarios e higiénicos; pro
ductos dietétioos para nim^ y enfer
mos, mñjúastos, material para ven
dajes, material pare empastar dien
tes y  para ñnprontas denMés; des
infectantes ;prepareciones para des
truir tas malas hieibas y los anima
les dañinos.

D^caninación descripción de 
Etioueta:

" V I V I D O "
Lo que se pone en cemoemneato 

del público para los Rectos de ley. 
—^Teguci^pa, D. C., 7 de mayo de 
1984.

Canaño Z. Bendeck Pérez 
Registrador

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



É3 £3&asczito, B^istrador de Ja, 
Pn^piedad. Ibjdnsttíal: baee saber:
Qoerctm fedba. v^nticiiatro de abril 
del presente año, se adfSüáb Tsl BtíSdr 
toct qoe £ce:

No. ife Soñdttjd: 1416>S4.
Tipo de Soiiettiid: Marea de Fá> 

bñea.
FecSia de ta Sobdtod: d de áterS. 

de 1964.
K<»3ibre del Soñdtañte: INDOS- 

•nilAS CHáMEB, S. A  DE C. V.
DMBicflio: Sao Pedro Sola, Depar- 

tamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo de Jesús Beiid&i.
No. de Colegiadón: 0262.
Qase lnteniaei<ma2; 3.
Distingue: Jab<M3es, perfumerfa; • 

aceites esen^ âles, cosméti<»s, lodo- 
nes capilares, dentífricos.

Desominaci^ descripción d e  
Etiqueta: **BAKSA£A”

Lo que se pone en oonoeiinieato 
del púMico para los efectos dé ley. 
Teguc%a^, D. C., 24 de aferil de 
1984.

Ĉ tBsio Z. Bendeefe Pérez

31 y 21J. y 2 J. 84.

No. de Soñcitiid: 407<8A
ISpo de Skificibid: M a re a  de 

Fábrica.
Fedja de Ja Solicitad: 30 de enero 

de 1964.
Nondwe del Sc£citante: COMPA

ÑIA NÜMAS, S. A
DobócSío: Sarrio C d̂ia, San José 

de CostABIca.
fi^ubre del Apoderado: licencia

do Ornar Alesis Oaros.
No. de GoiÉgiaicián: 14BUL
Qase Intemacaoiial: 29.
Distinguer Oaiiie,: pescado, aves, y 

caza; extisudso de carne, firtrias y  le
gumbres en oonsesrva, secas y coci
das, jaleas y mermeladas, bnevos, 
l e ^  y otros prodnetos lácteos, acei
tes y  grasas comestibles, conservas, 
CTcuitídos..

Clase TntAmaCTOTtal • 1.
DistBigae: Productos qoímjcos y 

nsateriales soisibilizados, todos para 
usarse «a fotógrafo, y  dnemstogra^ 
f o ; placas sensibilfaadas para moqire- 
SKH^ I&ogiáSeas; aparatios y  pxo- 
dmdns quíndeos para procesar las 
nñsmas; üdntas o páknlas (fibós) 
sensñHlíretdas, pero no inqiresMBia-

Begistro básico: Ofoina de Fatm- 
tes de d  Japón N» 1^&8S7. dA ^  
de marzo de 1983.

©eneaninadán ¿teso^ción de 
ISáqiieia: *nU I".

Denominación
Etiqueta:

descripción de

N ü M Á R
Lo que se pone en ocmocimieQto 

Lo que se pone en conocimá^tos ^  público para los efectos de iéy- 
del púl^co para los efectos de 1^. —Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
—T^oc^alpa, D. C , 21 de mayo 
de 1984.

Mario A  CnbaBfro,
Mario A  Oaballeso H.,

11 y 21 J. y 2 J. 84.
21. J., 2 y 12 J. 84.

El ín&ascrito, Beg^trador de la 
Propiedad liadiistRa], baee s a b e r :
Que con fecba veintiiiso de mayo 
del presente año. se «AníH^ la scdi- 
citad que dice;

El infrascrito. Registrador de la 
PróiHedad Ridustrial, bace saber:
Que con fe<dia vemtitrés de mayo del 
presente año, se admitió la solicitad 
que ^ce:

N? de Solicitud: ITOe-SA
ISpo de Sofoitud: Marca de Fá- 

biica.
Fecha de la Sobcitud: 16 de ma3ro 

de 1984.
Nombre del'Soücitanle: “F U J I  

PHOTO FUJI CO., LTD.”
Dcumdfio: 210, Nakanuma, Mi-

namiasfaigarasin. KanaganorS^, Ja
pón.

Nomlsre del Apodeaado: Láctocaa- 
do Jorge Eidei Dnrón.

N'» de Goiegiadón: 6123.

M infrascrito, Registradoa: de la 
Propiedad Industnal, hace
Qoe con fecha veliiítícnatro de mayo 
de! presente año, se admñió hL soh- 
citod que dice:

N̂  de Solicitad: 1768^
Tipo de Soinstud: Marca de Fá

brica.
Nombre áei Soücitaixte: ^*FUJZ 

PHOTO FILM CO., LTD.”
Fecha de la Solicitud: 10 de mayo 

de 1984.
Donñolio: ‘Sn 216, Nakannma, Ifi- 

aamiasbigara^, Kanagawa-Kien, Ja- 
pói¿

Ncmbre del Apoderado: lioaada- 
do Jorge Eld^ Dcorfo.

de GiMegiacióa: 0123.
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Clase Int, 9 (para marca extranje
ra).

País de Sc&átud báEácar OBeinas 
de Patentes de á  Japón N? 1^10,457, 
30 de abra de 1982.

Pro&ictos goe diriingae- Apieratoe 
e instnsoaotos fotográficos, cinema
tográficos y  óptícos; medios para 
grabackaies magnificas en 3a forma 
de ciiitas, dntas magnéticas, tarje
tas, hojas soncaas, grábaskaMs 'Vi- 
soales y de datos, peSecdas (films)

con c^cEdes, pan btsoofios^ tortas. £3 Ikfiascrito; Begistrador de la 
pasteiecía y  confiimja, heladas, co- Propiedad hidustnal, hace s a b e r :  
m est3^; ndd, jarabe de mdtiza;
levadura, ptJvos para espcmjar; sal, Qoe coa fé fta  treñxta de dicienibre 
mostaza; pínñecta, vinagre, saisas; <M pcesaote año, se admitió ia soS- 
especfes; hielo. cftad gtze dice:

Deneminacíón descz^Káón de
No. de Soficitiid: 2063-83.

T O S T O N E S de So&ótnd: M a r c a  de
FSImkA.

Deocaaínación o Btiqneta: “FUJI”.

Lo que se pone en conocímíaíito 
óel púbUco para los efectos de ley. 
>—̂ T^uc ;̂alpa., D. C., 24 de mayo de 
1984.

Mario A  CabaUero M.., 
R^istrador.

21 J-, 2 y 12 J. 84.

£1 Infrascrito, Registrador de la 
propiedad IndostriaJ: bace saber:
Que con fecha siete de mayo del pre
sente ano, se admitid la solicitad que
dice:

No. de Solicitud: 1538-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fa

brica
Fecha de la Solicitud: 23 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CX)MER- 

C3AL E ZNVBESl̂ ONES GALAXIA. 
S. A  PE C. V.

DonocáEo: Tegnc^aipa, B. C;
Nombre del Apoderado: Licencia

do Mar^ Antonio Elvir (Srón.
No. de Col^mcióii; 0826.
Qase hitemactonal: 30.
Distingue: Café, té, cacao, anidar 

tapioca, sagú, am e; sucedáneos del 
café; harinas y pareptoadoBca hechas

Lo que se pone en. conodmtento Nmnl^ del Solicaante: NIPPON 
leí pútdico para hM efectos de ley- GAESI SEIEZO K A B ü S H I K l  
—T^cigalpa, D. C„ 7 de Mayo de KálSBSA, Ah.a., NIPPON GAKKI,

CO. LTD.

OataOo 2S. Bendeeh Pérez
11 y 31 J. y 2 J. 84. Eegístradór

El lolrascrito, R^isfrador de la 
Propiedad Industrial: hace.saber:
Que con fecha Mete de mayo del 
oresesfe año. se admitió la soIúStud 
que dice:

No. de Solicitad: 1539-84. '
de S^licit^dr llanca de Fá-Tig

bricá.
Fecha de la Solicitad: 23 de aiaril 

de 1984.
Nombre del Sobriiante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A  de C. V.

Po93ud)io: T^tHñga]^ D. C.
Nombre dM Apoderado: láoénciar 

ao Marco Antotáo Mriir Girón.
No, de Cok^ación: 0826.
Clase Intemaciíaiial: 29.
Distíngoe: Clame, pescado, aves y 

caza; extracto de carne; fiikas^ le
gumbres en conserva, secas y coci- 
daŝ  jaleas y mermtíadas; huevos, le
che, otros prochrctos lácteos; conser
vas, encurtídos. aceites y grasas co
mestibles.

Dentumnadón descripción de

Domidlio: 10-1, Nákazawa-cho,
Hamamatsu-j^, ^iznoha-iosn, Japón

Nombre del Apoderado: Licenda- 
do Jorge Fidel Darán,

No. de Colegiación: 123.

Caase Iht.: 4.

Productos que distingue: Aceites 
y grasas industriales (que uo sean 
aceites o grasas comestibles ni acei
tes esemúaks) lubricantes para au
tomóviles, motocicletas, barcos, bo
tes, aerODáves, máqumas, maqm^- 
ria, aparatos y  herramientas, lubri
cantes, compuestos para éfimínar el 
polvo, compuestos comfanstíhtes (in- 
chúdas la» esencias para motones) y 
matems para ahsnbrado, velas, bu
jías. lamparillas y medtas.

Denominación o Etiqueta: “Dise- 
ik> de Horqtñaas” . .

"TOSTONES" Lo que se pone en cemommiento
del pfdico para los efectos de ley. 

Lo que se pone en cocoemuenta ^  ^  ^
del púbhco para los efectos de ley, ^  ® L 
—Tegorigalpa. D. C.. 7 de mayo de
1984. OaBKio ZL ReodecA P.

CamSo 2. Beodech Pérez
11 y 21 J. y  2 J, 84. Registrador 11 y 21 J. y 2 J. 84.
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B3 LtfraacTite, BégistradGp de la Frqpiedád Industrial, iiaee saber: 
Qoe con fecha dáecssáete de mayo del presente año. se admitió la solicitnd 
que dkse:

No. de SoSdbid: 1758-84.
de So&átad: Marca de Fábrica.

Fecha de la SoüeitQd: 10 de Mayo de 1984.
N<Hiibre del Soliótante: “J. R. Y ASOCIADOS. SOCIEDAD DE RES- 

PONSABITJDAD UMETADA” .
Doaradlio: T ^ u d ga ^ , D. C.
Nombre del Apoderado ; lieencsado Roberto Reina V.
No. de Colegiación: 01546.
Clase Intemacwxial: 24.
Distingue: Tejidos; colchas y tapetes; artículos textiles no incluidos 

en otras dases.
Dencaninación o  descripción de Etiqueta; “TEE.ADWEL” .

t e a a i v e l

Lo que se pone en conocimieíito del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de Mayo de 1984.

Mario A, GabáBeoco M.

11 y 21 J. y 2 J. 81.

£3 In&ascrito, Registradcu' de la Proi»edad Industrial, hace saber; 
Que (xm fecha diecisiete de mayo del presente aro,-se admitió la scfidtad 
que dice:

No, de &^ki£tid: 1757-81
ISpo de Soücitiidf Marca de Fá|»ica.
Fecha de lá SoGdtod: 10 de Mayo de 1981
Nanúxe dd Sditííttnte; “J. R. Y  ASOCIADOS, S. DE R. L.”
DomidSo: Tê goĉ áî a  ̂D. C.
Ncanbre dá Apoderado: lioenmádo Roberto Reina V.
No. de C ollación : €3546. 
dase IhtaiKacional: 2 1
Distisgae: Te|idos, colcha y tapetes, artículos testfles xu> inchádos en

Deiióimnammi o descripeiÓQ de Eti^pieta: 'W A/88^

Lo que se pone en coQOdmknto dd púhUco para los efectos de ley.— 
—'E^odgalpa, D. C., 17 de Mayo de 1981

Mario A. OabaUero M.
R^istrador

El Tnfrascrito, R^;is£r3dar de la 
Pr^nedad ladnetriál: hace safase
Que con fedia de mayo de mil 
noTOcŝ ibos ochenta y  cuatro, sé adr 
mitió la solieitnd que ^ce:

No. de Solicitad: 1534-81
l^po de SoUritod: Marca de fa 

brica.
Fecba de la Solicitad: 23 de abril 

de 1961
Nomlme dei Solicitante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALASLA 
S. A. DE C. V.

DcsnicSio: Tegucigalpa, D, C.
Nombre del Apoderado: licencia

do Mari»/AáatdMo H tir Gbimi.
Ne. de Odegiación: 0826.
dase Intemarional: 30.
Ltístingue: Oa£é, té, cacao, taboca, 

sagú, arroz, sucedáneos del café; ha
rinas y preparacámt» hechas con 
cereales, pan, lúzcochos, tortas, pas- 
tdéñsí y cdafitería, helados, comes
tibles, miel, jarabe de melaza; leva
dura, polvos piara e^onjer; sal, mos
taza; pimimita. vim^ r̂e. salsas, es
pecias; hido.

Denominación desci^ción de 
Etiqueta:

" S A M B O ' S "  -
Lo que se pone en conocúniénto 

del púbBco .para los efectos de 
—Tegoc^;á^. D. C., 7 de nsayo de 
1984.

Candió Z. Bende<  ̂ Pérez 
Registrador

11 y 21 J. y  2 J. 81

£3 Ih&ascrito, 
Propiedad hidustrial:

de la 
saber:

Que con fecha mete de mayo del pre
sente año, se admitió la solicRud
5ue dice:

No. de Solicitud: 1537-84.
de Solicitud: Marea de Fá

brica
Fecha de la Solicitud: 23 de abril 

de 1984.
.Nombre.del Sohritante: .COMER

CIAL E INVEKSIÓNES GALAXIA, 
S. A  DE C. V.
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Tegaeí^i^, TSÉtáSxf Dewmwmigiái o  descxlpción deDeraáciüo:
Central

NcoolKe del .Apoderado: Lieeaocia* 
do Masco áxOobSo SSrá: CircáL

No. de Colegiadói: 082&.
C3a^ fefcamacgonftl: 29.
JDüst̂ lgiie: Carnea pC9ca&>, aws y  

eaaa; extracto de carne; Ĵ nztas y 
en ccwserva, secas y  eocá- 
y  m exm ^stáás; Imevos. 

kcjie y  otros pcodo^os lácteas; con- 
siBirvasi, caiciiriidos, acá te y  grasas

o des<sripcláQ de

llpo de 
f^lKlca.

SoSidtad; M a rc a  de

DenoDiinacdSii
Etiqueta:

F E R R O T E M P
Ix> que se pone esa. ccasocítnieíQto 

áei péWíco pora los efectos de 1̂ . 
^!!í£gnágaj^, D. CL. 13 de junio de 
1984,

£3aiidk> 2. Bendeefc P»

2.12 y 23 J. 81

Feáia de la Safiátad: 29 de mayo 
de 1981

Ncmksfe del ájlldtante: ÑOR- 
WKM B A rm  PHAEMACSIDTT- 
CáliS'DVC;

Dobádiio; En 17 Elatcm Av&me. 
Narwioh, Nueva Ycxk, 13815, Esta
dos Unidos de América.

Nombre dá Apoderado: licencia
do J<»ge EMá Dur&i.

No. de Cojegiaci^: 0123.
C2ase iateznaciosKU: 5.

S A M B O ' S n

11 y 21J. y  2 J.SL

Ei in&asciito, Eegístraidor de . la 
Propiedad Ihdnstxñl, hace s a b e r ;
Que con fecha trece de junio del r̂e*

Lo que se pone en omocímteto 
del póbbco para los efectos de ley, 
— D. C . 7 de mayo de 
1984.

CbmSo Z. Bendedk Péres 
R^mtradw

Distbtgne: Próduete y 
cías'l^SmiBe&iticas, váierinarías e 
h^íádeas; proÉmtos diteCétioos para 

s^te año, se acbmtid la soBcittid qae y\enferi^;- e*bplastos, mate-
riai.pm:sl vendajes; material para 
ém^tstsr diente y  para improntas 
dentales; deáafectante; í^r^iarado-No. de SoScitud; 2049^.

Soücitiid: M a rca'Epo de 
Fábrica.

de

£2 intescrito. Registrador de la 
Propiedad lodastriál, h ace .saber;
Que coa fecha trece 'de junio del p »- 
sente año, se adnñtió la soBcitied qoe 
dice:

No. de Solicitud: 2031-^.
Tipo de Solicitad: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitad: 4 de jamo 

de 1981
Nombre del Soüdtante: PRODUC

TOS MEDIS, S. A.
Domicaio: Calle de Moras No. '̂ 9, 

México 12, D.F., Méxíoo.
Nombre del Apoderado: Ab<^ck> 

DankI Casco Lópex.
No. de Ool^^iaciáa; 112.
Clase IntemacioaBl: 5.
Distingue: Protbmtos farmacéuti

cos, veteiinaiios e bî giáiiDOS; sitbs> 
tandas dietéticas para uso méSeo, 
abmentQS para bebés; «miñaste, 
material para curas (apdsite); ma
terias para empastar k s  ¡Cantes y 
para moldes dentaks; demnfectaate, 
productos para la deáracdén de los

Fecha de la Solicitud: 4 de jimio 
de 1984.

Nombre dá Sofidtante; LABO- 
RATOmES OM, SOdETE ANO- 
NTME.

Domicíño: Ginel»a, S u ^
Nca^re del Apoderado: Abogado 

Daniel Chasco López.
Ño, de Crñegiaeióai: 112.
C3ase bitemacá^al: 5,
Dstingue: Productos temacéuti- 

cos y vefaecinarios.
I>enommación o descripciÓQ de 

Etiqueta:

B R O N C H O - V A X O N

nes para destruir las malas hierbas 
y ks ammales dañinos.

o  descremen de

" F Ü R A D A N T I H A "
Lo que se pone en ccmociiniento 

del pábiteo pasa los efectos de ley. 
—T^uc^alpa, D. C., 12 dé jm io de 
1984.

GasÉdé 2. Beadedk P..

2,12 y  23 J. 81

B E S E N C l  A

£3 ia&ascaito. Secretario de! Juz
gado de Letras tbroero de lo CSvil. 

Lo «oe »  pme en conodnteeo 'M  Pepet ^ t o  de K a n y »  Mo- 
del pnblioo para los efectos de ley.

animales deSmos; ftmgiridas. besbl-

razán, al púbimo en geuerai y  para 
te . «fecte-i^  íey, hace.saber: Que 
este Js^iádo-óón fe á »  remtinueve 
de septiembre' :dé mS novedex>tos 
ochenta y dos,^^^  sentencia, deda- 
rardo a Eámmr Ikitíqae T̂ irmos, 
heredero abántetato de sn cüftmfa 
madre kgitism Angáa Vda. de Tor
dos, 7  se le conceda la póse£i&j efec-

---------  tiva de éSeba heréoéiav sin peajaicio
£3 inteserRo, S^giatrade»' de la ñe otees beroéteas de %ual o mejor 

Propiedad btdaáríal. hace s a b e r :  derecho.—Tegucigalpa, D. C, 20 de
Que con fecha doce de junio del pre- ‘ ^
sente año, se admitió la scñidtUid que Babrá Daño NáSes.

—Teg;uc%a^á, 0 . C., 13 de jmm de' 
2981

OmÁ» 2L BenÜeclc P„

2, 12 y  23 J. SI

Secretario.
«das. No. de StSdtmi: 1993^ 2J. 81
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— BONDOSAS.  _TE9GüC3G&£f’A.‘ I>. C . 2 DB JOBEO BB 3S6é

CXDNSrmJCION de sociedad
Al púbüco y al comezcio e& geDera!, se les hace saber: <Qoe ea Bboi- 

tara Fábrica Názneio (47) finamita y siete, aidnmada antes los oficios 
del Notaxio PfiUioo dcm Jesús Adolfo Ĉ uxtaxero, se eoostit^yó la Sode' 
dad MeraaaBl "ADMINIlSmADOitA CSINTEtO AMEBIGAKA, & A.”
(AGASA) con tm capital de VeántiesiicolfiL Lempiras N etos....................
(Ip& 25.000.00) y qqe su fkaUiiad es la Administración de toda <̂ a«* de 
Sociedades, análisás. fínanderos y cualgni^ otza actividad lidtaw

lAGSatSNCIA.
2 J. 84.

CONSnTüCION DE SOCIEDAD
Al público en general y en espedal al «maercio, se hace constar: ^xe 

en Escritora Fútúidi, autoxizaida por d  Notario Leónidas Rosa Bautista, 
en T^udga^ta, í>. CL, d  gdiice (15) de junio de mil mxvecienííos ociiHita 
y  cxmtro, se constiti^ la soc^dad "O0RF0RAC3ON OOMAC’, poffioado 
osar las s^d^ ‘*CXB£AC, S. de R. Li”, la finalidad, principal sóá. lea pres
tación de Asesoría o ClQe]SQltor& en AdminMiaci^, Eiooncxiúa, Oootar 
dorút, üigenkTfa  ̂ Desarrollo de Proyectos de lYansporte, Inversión en 
Ebnpresas de Transporte de carga y  pasajeros. Prestación de toda dase 
áe Servidos, Lnportadón y  Esptartadón de Frodoctos Nacionales y  Es- 
tranjeros, así ocano enalqnier actividad.de licito coiasmrdo. ES cantal social 
es Treinta Mil Lempiras (Lps. 30.000.00), su doxadón es mdgfíTiida so 
donúciHĉ  T^tu^aJpa, Distrito Oentral y será adminidrada por on (Ge
rente,

Tegucigalpa, D. €., IT de junio de 1084.

DA GERENCTA.
2 J. 84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL
Al publico en general y a los comerciantes en particular, cumpli

miento con lo establecido en el CJódigo de Cbmercio, hago saber: Que me
diante insthimento publico autcnisado en e ^  ciud^ y en esta misma, fe
cha, por el Notario don Manuel ©ñique Alvarado C., Gdegiado N* 0746, 
me ocmstituí ccano oomerdante iudividval, maído él giro cmnerdal o fina  ̂
bdad prrndpal la espcntaci^ e importad^ de aves, mariscos plantas tro
picales y todos sus derivados, así como también podré dedicarme a cuales
quiera ctra actividad econercial de licito giro. El capital inicial ^  de CSn- 
co Mil Lempiras (L 5.000.00) y mi domicOio será la ciudad de La Ceiba, 
departamento de Atlántida.

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1084.
FRANCISCO JAVIER PERALTA MONTES»

2 J. 84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL
Yo, Eídmundo Santamaría Macnally, en atencimi a lo est^ailado en el 

Articulo 382 did Código de Gcasericiâ  al público ^  gmieial y a los comer
ciantes en particular, hago sab^: Que ante los oficios dd! Notario Pedio 
Renden Pineda y en Escritum Número 71 obmgada en esta dmiad con fe
cha 14 de junio del cenrriente año, me he constituido en Omnmmante Indivi
dual para dedicanne a la es^^tamón dei servicio del tran^Kute terrestre 
de carga y pasajeros; con movñaieQtos dentro y fuera d^ país; compra y 
vmita de repuestos de vehictños automotores, accesenios, Uantas, o  cual
quiera otro ]iiî )lemmito añmilftr permitido por la 1̂ , mimaTWto 'î teracicnes 
con un capital de L 5i.000.()0 y teniendo atisito ^  esta

San Pedro Sola, 14 de junio de 1984.

PJIRAilEJOR SE9 IRDAD
Haga sus pnbBcnriopes en el 

Diario Qfickd LA GACETA y 
procure montkg los cuiginedes 
de sus ctvúos oon toda claridad 
pora evitar equxvoocioaíne&

LAm^CQOll

Ü ítíG áS iSE gARlfflfU»

E2 mfiascrito, Ri^itetiador de la 
Prc^aedad todustial, hace saber:
Que con fecha quince de jimio dd 
laesente año, se áihmtío la solicitud 
que dke:

No. de Sdkttud: 2036-84.
Tipo de Solidtud: M a rc a  ^  

Fábrica.
Fedxa de la Solidtnd: 7 de junio 

de 1984.
Nombre dei Solicitante: PINTURAS 

CENTROAMERICANAS (HONDU- 
RAS) ,S. A.

Domicilio: San Pedro Sida, D^iar- 
tamsDto de Cortés, Honduras.

Nomlme del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco Lopes,

No. de Ooiegiacióai: 113.
Clase Internacional; 2.

Distingue: Oeñenes, barnices, lacas; 
preserváticos omitra la hemmilae 
(antiosidant^) y el deterioro de la 
madera; materias tintóreas; mm:- 
diertes; resinas naturalee en estado 
bruto; metales eu hojas y polvo, 
para pintores; decoradores, impreso
res y artistas y e^ecialmente pin
turas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

DOMESTICA
Lo que se pone en conocimiento 

dei púMico para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C., 15 de junio de 
1984.

/yw»atv %. Besdeeh P„
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£3 xB&aseñtoi, Bcgisfxador de la 
Ptogiedad IteSosfilal; hace s a b e r ;

Qce con fecíB doce de jinrio <M pre
sente año, se admitid la soBcátnd que
dice:

No. de Soliátnd 1992~8á.

Tipo de Sciicitod: M a r c a  de 
Fábrica.

Fecha de la Solicitad; 21 de mayo 
de 1984.

Ncmbre d^. Sobcjtante: BOBERT 
BOSCH GmbH.

DomíóEo: Robert-Besch>ñatz .. 
1,7016 Gerlingen-Sdúllerliohe, Ale
mania.

Nombre del Apoderado: licencia
do Jorge Bidid Durrái.

No. de Cdegiatíón: 0123,

C3ase Internacional: 12.

Distingue: Partes de vehículos de 
motor para tierra, aire y agua, par- 
tfó de bicicletas, equipos y acc^otrios 
para vebículos de tierra, navegadón 
aerea y nav^adón por agua a sa
ber: Indicadores de dirección, san 
ies de paro, arreglos de soteepasar 
señales; axtetactos de Snipieza de 
vidrios, EBxabrisa; interruptores, 
amortiguadores, caemos, trcanpetas.

D^ctominadón Descripción de 
Etiqueta: “Armadura en CSrculo” . .

DKUBAC3 C»? DE CX>MEB£1ANTE DOSfVlDUAL 7  DE

Lo que se pone en conocimiento 
del pútñico para los efectos de ky. 
—Teguciga^, D. C , 22 de junio de 
1981

Gamao Z. Bcwdecfc P..

ESTAEIECaMlENTO MOKIANTIL
£3 suscrito, Guillermo Alvarado Pérez, mayor de edad, casado, co

merciante, hcaulareQo de nacizniento, vecino de la amas de Las Vi^as, 
joiíaiScciQn de Zacapa, Santa Bárbara a los coaaerciantes y público m 
general, avisa: Que en instrumento del Ndario Boberto Baeso Arias, 
treinta, y  uno de mayo de mu noveckntos ochenta y  cuatro, hizo su De
claración como Ccanerciante bâ Svidnal crá EstablecmiiéQto Mercantil á- 
tnado en la Aldea de Las "Vegas, jurisdicción dé Zacapa, Santa Bárbara, 
ccmocído ccm el nomlae comercial ck LA. ESTEEaLLA. Se dedica a la 
elaboaradón compra y venta y distrilHidón de toda clase de muebles de 
madera y  de cualquier otro material, iniciando sus operaciones con im 
capital de Sds l£ l Lmnpáras.

San Pedro Sula, Cortés, 13 de junio de 1981

GunueasMo a l v a b a d o  pxoíez
2 J. 81

DECLABAaON DE COMERCIANTE INDIVXDUAl.

Yo, Ram ^ Vdás^ez Salgado, al púWico en general y a Ic® comer
ciantes en particular, hago saber: Que ante los oficios del Notario An^el 
Fortín Mideiiee, me he eoostituído en Comerraante IndividuaJ. con el nom
bre <fe Taller Industrial “TOM-BOY '̂, dedicado a la fabricadón de zapatos 
para niños. Con un cantal inicial de CSnoo Mil Lempira? (L. 5.000.00), 
girando bajo la denominadÓEi de Taller Industrial "TOM-BOY”, con do- 
micDío en la ciadad de OMnasmgüela, Dktrito Central

2, 12 y 23 J, 84.
RAMON VELASQDES: SALGADO

c o N s rr r u a o N  de sociedád
. Al coimercio y público en general se informa: Que en Escrituia Pú

blica autorizada en esta ciudad por el Notario Ledie Carvajal Velásquez, 
con fecha cinco de junio déi año en curso, se constítuyd la sodedad d û>- 
minada “AGENdA ADUANERA POETEÑA, S. DE E. L.” , ccm domi- 
dho en esta ciudad y dedicada a la |uestación de servicios aduanmas. 
y correduría de aduana y marítimas en general y a la realización de 
cualquiera dra  actividad licita permitida por las leyes del pak reladonia  ̂
da con él ^ ro del negocio. £3 capital social es de Diez MTl Lempiras, el 
que ínt^rameate suscrito y  pagado en efectivo. Se aidministaará, por 
un Ckrente.

San Pedro Sula, 20 de junio de 1984.

LA'GSSRENCIA
2 J. 84.

CH3NSTITÜCION DE SOCIEDAD

Pmr k  jureaente se hace constar; Que por instrmnento núniKO cua
renta y iuiatro (44), añtorizado pea* d  Notario Halo G. Tugiiani Salazar, 
en fecha 30 de mayo de 1984, se constituyó la sociedad “ASOCIADOS 
PARA TRABAJOS ESPBCIALE2ADOS, S. DE R. L." (ASTAES), con 
domicSio en esta ciudad de T^cigalpa, D  C., siendo su actividad prin
cipal la venta ^  servicios e^tecializados en contabiHdad, computación 
y ceotsidtcná admínkltativa y contable. Represmtación de casas nacio- 
nate y  extranjeras y cualquier otra transacción pOTnitida por la ky. Su 
caiatal social es de L 15.0Ó0.00, siendo adminístraida por un Gm̂ mite gene
ral

T^ueigalpa D. CL, junio de 1284.
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GOHSnriKSON DE SOCIEDAD MEBCAMTIL

Al póidico CT giafssial, se kS'iiace saiier, qoe ^  campSraSeaSxi de lo 
estaUecido &i ^  Artíctilo 380 Código de Ccsoercio k> ágmente: Qcte 
QJ Eemtara PúbSe» No. 31, de fetíia 28 de mayo de 1084, y  ante los 
oñdos dá susezito Notazio, Se oonsüLuyó la Sociedad. Meroautil "LM - 
PnaZAR & de E. L.% coaa mi capital inicial de B. 5,000.00, coya finalidad 
priocqial será, 1^ ümpáezas de todo tipo de t)knes modiies e inñmdbles 
y tendrá su domícSio en esta eñidad. de Tegnc^alpa, D. C., y  será, ádmi- 
nistradsi>ór sa Gerente GeneaaL

Tegncágalpa, D. C.. 15 de jimio de 1984

ABOGADO SCBEN D. ZEEPESOA G.

2 J. 84.

COKSUTUOON DE SCK3EDAD MERCANTE

El púlilico en general, sé ^ ce  saber, que en cam£¿imieito de lo 
estableado en el Artículo 380 del Código de OMnenáo lo dguiente: Que 
en Bseiitora Püblfea No. 33 y ante los oñdoé del suscrito Notario con 
fecha 28 de mayó de 19Sí se emistitúyó la Sociecbd Ifercanta ‘‘VIGI
LANCIA PA3LM1RA, S. ^  E. L.”  ciQia. finalidad prmdpal será, la presta  ̂
(áón de servicios de vigüanda y seguridad en general, con un ca|Htal de 
L. 5,000.00 y  tendrá sa «hanij^o en esta ciudad de T<^adgalpa, B. C., y  
será administrada por un Gerente General

Tegucigalpa, B. C., 15 de jomo de 1984

ABOGADO BDBEN D. ZEPISOA G.
2 J. 84.

cc^ ísn ru a o N  de so cied ad

Para los efectí» del Artículo 380 del C ód^  de Comercio, al páblico 
en general se hace sab^: Que en la Escritura Pública autonzada en esta 
cst^ad, ^  la Notará del Abt^ado Oscar Raúl Matate C, se c(Histituyó el. 
día siete de mayo del corviente año, la Sociedad Mercantil denominada 
“LUiNTAS, REPUESTOS Y SERVICIOS, SOCIBDAB DE RESPONSA- 
BILIDAB LIMITADA” , y  tendrá como finalidad principal la ccanprâ  
venta al por mayor y menor de llantas, neumáticos, accesoric® de vehícu
los y súnilares y cualquier otra actividad. Intim a. 13 capital constitutivo 
es de UihlNTO TflEZ MIL LEMPIRAS.

Seto Pedro Sula, 8 de mayo ^  1984
2 J. 84.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTE

Al púb£co en general, se les hace saber, que en cunqdimiento de lo 
estaláecádo en él Artículo 380 deJ Código de Oomercáo lo siguieute: Que 
en Eboitora Pública No. 32, de fecha 28 de mayo de 1984, y  ante los 
nfimAg del suscrito Notario, se constituyó la Sociedad Mercantil “ESTA
CIONAMIENTO PAT.MTRA, S. de R. L-”, «Hi un caíátal inicial de ...
L. 5,000.00, coya finalidad principal será estamouamiento de vehículos 
en gpwenai sa sqfancainiento y cuidado, taidrá su. dúmicOio principal en 
esta candad de Tegucigalpa, B. C., y  será administrada por su Gerente 
General

Teguc^alpa, D. C., 15 de junio de 1984

abo g ad o  D. ZEPEDA G.

MABCA DS FAINEICA

la  hi&aae*S»v B e g m tx a d k x r de la 
Profóedad Industrial,.haee s a b e r :
Qim oúñ fecha doce de jimio dá pre
sente año, se admitió la sofficitad que 
dke:

No. de Solicitad: 1991-84.
de Sdlcltad: M a r c a  de

Fábrica
Fecha de la Scdññtod 31 de mayo 

de 1984.
Nombre dM Solicitante: ROI^E^T 

BOSCH ChnbH,
Dtmaicilió: En Robert-Besdr-Platz 

1,7015 GeriingenrScbilleriH^ Ale
mania.

Non^re dél Apoderado: L3)eDe£a- 
do Jorge Pldel Durón.

No. de OolegiaiEión: 0123.
CSase hoternacioDal: IL
BistHigue: Equipos de almnlúado. 

artefactos de luz eléctrica y  equipos 
para vehicalos, láu^paras détanieras, 
faroles, linternas, lámparas, inc^- 
descentes, artefactos contra ccnge- 
lajgjón, d.6 cal^aceite, calentadores 
de agua, cal^acción de cuartos, sis
temas cal^iacdón céntrales, equipos 
de ventilacii&i, inanias de acoodido- 
námiento del aire, generadores de 
vapor, aparatos de cocinar, de frdr 
y de h om ^ , especialmente platos 
calientesi, estufas de híwnear y com- 
nar, quemadores, equipos de m£ña- 
mioito; máquinas de refr^eración, 
refngerad>ras de hacer hielo, de en
friamiento de utmmiic®, gabinetes 
de refrigerad^, Instalariones de ba
ños implementos y arreglos para gas 
y agua.

Dtoiominaci^ Descripción de 
Etiqueta: “Annadura en CSiculo” .

Lo que se pone en ccmodnñentos 
dei público parales efectos de ley. 
—Teguógalpav D. C-, 12 de junio de 
1984. ,

OaniBo Z.
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B B  M A T £  S

£1 feafeaseyítoK, Secretado dd  .fis 
gada ád Letras ds iTwpnBaatô  de 
este Distrito Cientxal. al póJaÜco eax 
geoexsd y para los etéetos de 1̂ , 
hace saber: Qoe ea la fflafiemaa que 
se celebrará en ei ioeal qne o co^  
este Svz^aáo. ei hates snéve de jdJio 
del ccsniorte año, & las dos de la tar
de coa treiata mñaitoB, ea la demaor 
da de PesahTKáa y  Pago de Alqn0e- 
res, {ffvanovkia ptr loe seSores WS- 
fredo Mímtoya y José Zádio B iv i^  
contra et señor Botando Beyes Hcr- 
nándes, se rematará m  PSbñca ^  
Ijasta. d  ^ lóente maeñW; tih 
Téhícolo Fk&'Up, znázcÉ. Toyota, 
nmdelo 1971, color aziá oekste, con 
{daca parficalár número 37163, se- 
ife 632710, mdbsí m 4S0G 0^  HP. 
82. Con dicho Remate se hará el 
pago de L^niáias, por concepto de 
alquileres adeudados y costas del 
Juicio, que es eu adeudar d  señor 
Rotando Reyes Hernández, y  no se 
admitiráji posteaos que no cobran 
las doa terceras partes dd avalúo, 
total que asciende a la cantidad de 
Dos un  lempiras (Ips. 2,000.00), 
según la lasación del Perito nombra
do. Bichó vehículo, se encuentra, en 
mal estado.—TegncigalTra., D. C., 21 
de junio de 1984,

Jaoobo M. Beyes Zavnla.
Secretario.

Del 25 J. al 5 J. 84.

La Infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba, Departamento de Atlántida, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber; Que en la au
diencia señalada por este Juagado, 
pana el día sábado 21 de julio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este

PARA MEJOR SEGORDAD
Se suplica a los sxjscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 
íjue cuando cxmibien de <£iec- 
ción den aviso a ésto, para 
©vitar después reckxmos.

Jugado se rematará en púláica su
basta á  ágiáesák laen inmo^de: tTn 
solar niñeado en el Barrio Potrm- 
tos de esta cródad, ed que mide y  
limita : AI Norte, cuarenta y cuatro 
píes, tres pulgadas, con propiedad 
de Josefito y Héctor Araaldg Antá- 
nez; al Sor, cuarenta y  cuatro paes, 
tres pujadas, con Próspero Anto
nio Ooz* al Este, tremta y tres 
pies, con avecáJa La Bastilla; y  al 
Oeste, treinta, y  cimtro seis pn^;ar 
das, con JceeKto y Héctor Arnaldo 
Antúnez y  Hospital A t lá n t id a ;  
qae sobre el ímnnefale descrito, se 
encuentra constrckla urna casa de 
veinticuatro pes de frente, por vein
ticuatro pies de íGodio; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
zinc, con sus instalaciones de luz y 
agua potaiñe y su correspondiente 
servicio sanitario. El inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa
vor del señor Sei^o Rojas CásteDén 
bffjo él No. 25 del Tomo 16 ^  Re
gistro de la Prc f̂tedad y  Mercantil 
de esta Secdión Judidál de La Ceiba 
y  actoalménte inscrito a favor de sus 
h^ederos Sergio, Roberto e Irma 
Diana Rojas- Bniz, bajo el Número 
37 del Tchuo IXXVI y representa
dos legalniente por su madre Blanca 
Herminia Raíz viuda de Rojas y se 
rematará para con su producto pa
gar al BANCO DA CAPFTMJZA- 
DORA HONDUElEÑA, S. A  {BAN- 
CAHSA) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, intereses le a 
les y costas del juicio ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera Iic>tacíóü no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS MIL 
LEMPIRAS (L. 16,000.00). — La 
Ceiba, Departamento de Atlántida, 
5 de junio ¿e 1984.

Dolores G. de Oartageoa 
Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en la andiesda de remate dd día 
diecisiete de julio de mü novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho s© rematará en pública su

basta ei ágaienbe bien inmudde: “Un 
lote de terreno ixientrñcado con el 
No. 1 dd Soque 15 sito en la Urba- 
ni^ción denominada CedoDia Améri
ca d e ^  zema dd Temeontín, en la 
ciudad de Gomayagtida, D. C, que 
tiene un área de 476.34 Vrs2, cuyas 
Sraenáones y  &íites soai: Al Norte, 
vdoticfcnBa-metros con octava caite 
de la Gdonia América; Al Sur vdn- 
tidneo metros con lote dos dd Blo
que qninee de la Tiátannat. colcnia; Al 
Este, trece metros con cñuüienta 
centímetros con octava' caDe A  de 
la misma urbanización y Al Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
con lote diez dd Bloque qtónce de la 
misma cotenia. Qne d i d  mendaoa- 
do inmueble se encuentra constitaí- 
da en calidad de mejoras una casa 
dd Upo A  de dos plantas, con un 
área de construcción de ciento odíen
te metros cuadrados, con paredes de 
ladrfllo rafón, |hso de granito y te
rrazo techo de adbedio que cemsta én 
ia primera plasta de porch, sala-co
medor, cocána con sus lávatrastea, 
mneíñe superior e inferior  ̂ estadio, 
medio baño, cuarto de empl^da con 
sa baño, y pila-lavadero; y en la se
gunda piante tres dormitorios con 
sus respectivos dosets, 2 baños com
pletos y un balcón; la casa esta pro
vista de muros con sus respectivas 
verjas, halcones en todas sus venta
nas, huellas peatonales y de un au
tomóvil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros. 
Dicho inmueble se encuentra inscri
to baja el número 99 dd tomo 459, 
del Registro de la Projáedad Hipote
cas y Anotadones Preventivas de 
este Departamento de Francisco Mo
razán. ÍS inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Sesenta Mol Lempiras 
Exactos (Lps. 60,000-00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta Mü. 
L^npras Exactos (Lps. 60,00.00), 
más los intereses y costas del pre
sente joicío Ejecutivo promovido por 
la Abogado Vilma M. de Tabora, en 
su coadidón de Apoderada de la So
ciedad “FUTURO” , Asociación de 
Ahorro y Préstamo, S. A , contra el 
señor Alfredó' José Colé TucMer, y  
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Tegu
cigalpa J). C-, 15 de junio de 1981

Mario Ayala Castillo,
Secretario.
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£H ittfiaserito, SeczieEaiío <fcl Jnz- 
gado de Letras Priraero de lo CSvÜ, dd 
depaztain£3)1x) de Fzazussco Morazán, 
ai pófci»»> en general y para los efec
tos de 1̂ , itace saber; Qae en la 
üiKívximfL dd día lunes nueve de jubo 
del año en corso, e  las diez de la. ma
ñana, y  en éllocal gne oa q » este Des
pacio, se rematará en poMica subasta 
el î ^ménte smméble: “Una casa de 
bahareqne o teja, áta en d  centro del 
pueblo de La libertad, en este depar
tamento, de odio metros setenta y dos 
ceutnaietros de largo por cineo metros 
de ancho, con un correar al esteiáor, 
en cuarto aseso de la casa y  «n^ co
cina de sds metros cincuentá centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce meüos de 
frente y linda con la plaza práwñpal 
del mencionado pueblo, cáQe mediane
ra por el Sste, con catorce metros 
Oídieata oentñaetros por el Oeste, 
lindando con sedares de Ramón Pa
dilla h. y  EHisa Bueso; ál Norte, 
mide veintiséis metros y  bnda con 
casa y, s<dar de Iván Ortega R,, y 
al Sur, veinfícuatro metros, cmenen- 
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla b., y la comandancia locsuL 
Pertenece este inmueble a los ]^ño- 
res Jistn Ramón Velásquez y Etaa 
Rosa Padilla de Velásquez, y se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor ccm el número 9,406, {raninas 
43o, 431 y 432, del Uomo 40, del 
Registro de la Pn>|úedad Rmmeble 
departamental Dicho ínmueMe fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (Lps. 15.000.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mii 
Seiscientos Qncnenta y Dos Lempi
ras con Treinta y  Seis Centavos 
CLps. 8,652. 36), más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “MAYORISTAS ELE3CTRO- 
MUEBLES, S. A , contra. los stores 
Juan Ramón Velásquez y E3sa Ro
sa Padilla de Velásqueẑ  Y se advier
te que por tratarse de primera licí- 
ta c^  no sé admitirán pc^turas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. — Tegucigalpa,"
U. C., 6 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 13 J. al 5 J- 81

£3 is&asctito; Seerefaiio dá Juz
gado de lib ias Segundo de lo. CStü, 
del d^tartaménto de Randsco Mo
razán, al púMico en general y  para 
los efectos de ley, lace saber: Que 
en la audiencia señalada por esfe 
Tribunal para él día Joeves cinco de 
julio del año en curso, a  las nueve 
de M mamma, en é l local que oeiqia 
este Despacho se rematará en púdi
ca stdbasta eí mguiente imnuefaie: 
Un lc4e de terrero mtnado en la lotl- 
ficam&i llamada “Bemdmiclal Gra
nada’* en Comays^iiéla, cao.
el número; Treinta y Nueve del blo
que “B” con tura extearaióm 
csal de Setenta y  Cinco Metros coa  ̂
drados él que mide y  fimita am: Nor
te, sms metros, lote número quince; 
Sur, seis metros, seacta cañe Peato
nal; Este, doce metros cmcuenta ceUr 
támetrós, lote úinero cuarcita; 
Oeste, doce metros cincuenta, aeotí- 
metras, lote aúmero treinta y ocho. 
Eü inmueble descrito se encueubta 
registrado a númmo Diedmmve d^ 
Tmno OiatroeimrtQs Setenta y  S«^ 
dél Registro de la Propiedad de 
Prancisco Morazán, que formando un, 
solo cuerpo i<>te descrito se
encuentra cmjstruida en calidad de 
mejoras mm casa que coiii^ste en 
sala, cernedor cocina con lavatras- 
tos instalado, <R)s dormitorios, xm 
baño écnnpletp, ztmá dé lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pammentada, jar
dines y áreas verdes, piso ^  mosai
co, délo raso de láminas durpanei, 
paredes de concreto y  bloque y apo
yadas sobre cúnentadón antisismi- 
ca de cmicreto y  el perimdro dd pâ  
fio cercado con maHá ddón, él área 
de oonstruedón es de cuareota y 
seis metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con él zmmepo 46 Tomo 517 
dél Registro, dé la Projáédad RQpo- 
tecas y Anotaciones Preventivas dé 
este departamento de S'raaacisco Mo
razán. E3 inmueble anterimmente 
<tescríto fue vulíHrado dé común 
acuerdo en la cantidad de VdntHrés 
Mil eSen Len^ñras (I^ís. 23J00.00) 
y se rematará para con su jmodncto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mñ eSen Lempiras 
(Ips. 23,100.00), más lós intereses 
y costas del presente ;piicío Bgecn- 
tivo, promovido ante este Despadto 
por el Abogado Mtetreo A, Batres, en 
su oqndicíóin de sqtoderado legal de 
la sociedad mmdantil denominada 
"LA OONSTANdA* Asodacifei de

'Abatía y  Préstamo, R. A., contra loe 
señores Rotznan Ornar Meuma Ve- 
lásqoez y  Eva Matilde de Mencia, y 
se advierte qioe por tratarse de pri
mera ñcztación, no se admitirán pos
taras que no cobran las dos terceras 
partes del . avalúo de los mísmne.— 
7%goc%aÍpa, D. C , 6 de jimio de

Ales Rafael Córdooa I.
Secretario P-L 

Del 12 J. al 4 J. 84,
El iafeascEito, Secretario dá Juz

gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del Departamrato de EVancisco Mo
raras, al púUico en general y  para 
los efectos de ley, hace sabmr: Que 
en la audiencia de remate señalada 
ri día vKxaes seas de juño del año 
en curso, a las diez de la mañana 
y en ri local que ocupa éste Despa
cho. se rematará en pática subasta 

s ilen tes bimies embargados: 
terrenos qae forman un solo 

cuerpo uHcado ea la riudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Ct̂ ám, 
y que se describen así: a) El p éñ ^  
ño número uno, con. un área de cinco 
ponto ocho hectáreas, éqmvalenfes a 
ocho punto treinta y  do$ manzanas, 
cuyas colindancias generales son las 
sigaientes: Al Norte, ^  pól%ono nú̂  
mero dc^ entre las estadones seis y  
once; Al Sur, V ^  dél Ek> Copan, 
propiedad de los Wdíáiez-’VIHamil, 
carretera de Copán. Bmnas de por 
medio; AJ Efete, terreno de Petapüla, 
prc^íedad dd IngKiiero Héctt»’ Bue
so Arias; y, Al Oeste, potreros de 
“El Corral Viejo” y  **£1 Almádgal”, 
profáedad de los Wdehez-Villama y  
caSe que unirá la carréfera a Copán 
a Copán Ruinas; b) Polígono número 
dos, con un área de seis hectáreas y 
doscientas cuarenta y dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivalente 
a ocho manzanas y seis 3nil coatro- 
denfos dos punto cmcuenfa y  nueve 
\'aras cuadradas, induyéndo también 
en este lote el área de cero punto 
cuatrorieñtos noventa y riete hectá
reas 6qui"valénte a cero punto setê  
cientos trece manzanas que cierran 
para unir dicho lote con la carreta  
que ccerecta Copan Ruinas, ciaras 
colizidascias son las rigmeutes; Al 
Norte, potrero “El Rastrojón”, pro- 
láedad de los Welchez-VUlahúl; Al 
Sur, pol%<mo número uso, éntre las 
educionas seis y once; Al Este, te
rreno de Pefa.][álla, jax^ñedad dél la- 
geniero Héctor Bueso Arias; y, Al 
Oeste, potreros de E3 Oarral Viejo y 
E3 AJmacigaL ^nopiedad de los Wét- 
chez-Vniamil; y  c) Un lote de terre
no con una área de treinta manranas
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netaS0s 0®  «goSeates: Al
con teaeooB
ctó iDgraóes» S ^ a t  Bofiso Aifes; AI 
g®, «CB toreaos de Üferáaa VSaiaa 
ae W î^es^ ca*«i«aaa »  CJofiáa Km- 
jjaa de pe* w e ^ ; Ai coa <y»-
feraíb seca y tesnee®© de Betapifla de
p ô{)i0dad <1̂  lo®eoáero Hécíta- ©Wr 
90 Aífee; y  Al Oeste, o®  teanaaos 
de ifemoa IsabeJ Vlflaiiul de Wdr
ches; todos los coates aríojaB tpa área
de tíacosuta aaaisíaoas, ^ujoftttráa- 
doee ioaciitos a su íaw r liajo.eZ oá- 
ineEO sesead y cóioe dd tosno freói- 
ta y Hoeve dfil Registro ^  la ’Pt»'
piedad, l^potecas y  Anotación^
vestsvas did. P^artasa^to CŜ paa- 
Ei cual ti®e oocstmídas las :̂ gta&ir 
tes wejaeas: SJdíficáo de dos inanias 
eoost3itíclas de ladrSDo rafos!» concie- 
to, te e ^  de madera y  teja, Jás® 
de ladtÍHIo de oeau^aío, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aproxi- 
madameate 4-50(1 metros cnaxirados 
coa T»i diseño argmfectÓDñ» apíxi- 
piado para liotel 00& íaeñida)¿fes <fe 

assmo restsairaotes, oo^ia re- 
eepciÓD y todas las iostalsáaaes pw> 
pías dd aegocáo ñotdero. Asimisrao, 
consta ^  un patío ceatral, áreas de 
estadoDamleiito para dea 
talleres de rnaateoiañesto y  sala dé 
máquina para alojar tes generadores, 
calderas y  coaxtos fríos para eonser- 
vadÓQ de alimentos. e^Sdo hote
lero <xmsta de £@ hahítaetesies con 
eanitartes ]^vados y  posee Ínstela  ̂
csoces para mstalar en d  futuro tes 
sexvteios de en er^  déctxtea, ngna 
fría y caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes foeitm valonados por 
los Ferítos en la cantidad de CSnco 
litíltenes Ochenta MR Dempáras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efedíTa la csmíídajii de Seis 1&- 
Hones Ochocientos Tres I d  JTove- 
c-i^tos Treinta y Ciuatro les^^aaa 
cott C îarenta y  un Centavo», más tes 
intereses y costas del Jaieio Ejéca- 
br premoviáot por él Zieéscíado 

Dagoberto M e^  Fbaeda, mx sn ca
rácter de Apoderado de la Coepora  ̂
ción Nacteoal de Ihvecskines (CO- 
NADD. oontea te JOt̂ cnsia Hotetera 
C30PAIÍ, S. A. DE a  V., por medio 
de sa Fresideate del Omsejo de Aór 
sistradmi Señen: liempira E  BonSQa.
7  se advierte que pen: teataxae de 
prímera Iteitaci^ no se añadirán 
postaras gne no cadiran las dos ter
ceras partes (M avalúo del mismo. 
—Tegncígaípa, D. C- 81 de mayo de

Darte Ayate OBstílte,

£ i teÉRascEítar, Secn^atjo Jbz- 
gédo de L^xas Itinsero de lo Ova, 
dd. D^artameaÉo efe F̂ urteraeo Mb- 
TasSn, aJ p»6Sc£* éia gien^aZ y 
los efectos Ley, hace saber: 
en te ándíezicia a cddbratse el dia 
jnevea dtecimieve éte jiilío año és 
cnxso, a tes dies de te zoañana y  en 
él local qoe ocupa este Deepax^o, se 
rentetazá en pñhlíca ssútasts, el ^  
gniettte imnnebíe: *Tx)te Ndmero 

de te tettficadón San 
con ana saperfide de cnar 

tnxSegitog ocharía y  Qn varas coa- 
draxtes y  treiata y otím cent^íinas 
de vara cñadra^ midiendo y  Smi' 
tando: AI Ncote, vmnte metros y 
setenta y tees x̂ ®lt̂ Î etros, coa te
rrenos de te señOGte Pante Val^ttee 
de (tellejas, eaJOe de por medio; al 
Sor, vein^ metros y  sét^ta y tres 
ceatáBeípos, xjon casa y soter de te 
s^oiá Oimoepcíón Vda. de CSerrato; 
al éñems^ metros y c c ^ o
eentñneteos, con lote nñmero dieci- 
séás dé la, señora Paute y^kntíne de 
Gañejas; y  al Occidente, qomee me
tros y sienta y  cteco c^íñaeírtw 
coa pro^edad^ de los s ^ re s  René 
Pineda Z a c ^  y  Pante Vátentáne de 
CaSejas, cáBe de por zoedk  ̂ en ^  
inmt̂ ble antmionnente descrito se 
encuentran como mejoras: Una casa 
de tres pisos por sa rombo Sor y de 
dos por él lado Norte; ^  vémticBa- 
tro vaxss ochümts y  fres centesmas 
de vara, de.Ncrte a Sor, por catorce 
varas cinco oéntéshnas de EMe a 
Oeste. £3 pHmer piso de un
dormitorio, im servicio sanitario, ba
ño y  garaje y  otros serróáos sanita- 
ríos y baño para la servidmnbre. El 
segundo piso consta de sala, come
dor, oociiia, cuarto para aptentáiar, . 
poreh, tees d o s ^  izes pieeas y un 
servicáo saottarío. S  terc^ piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
s^ivteíos sanitarios exm baño, sus 
respectivos dosets, porch y una pe
queña terraja, toda te cxmstrocción 
es de piedra y cruento armado, ea- 
teepteos de conesuto lo misam qm te 
t&razs, baños y  servidos sanitarios, 
a esBeeprién dél destinado a tee ser- 
vidinahres sem forrados con azulejo, 
sos puertas y ventanas stei de made
ra de cediro todo está ^ ta d o  c<m 
pintura de aceite dentro y fuera tie
ne instalaxácm® de ios déctrica, 
fuersa mobriz, cloaca, agua potable 
y tasques de almacengauiepto de 
agua, £3 immmble ant̂ ríemmente 
descrito se enco^rtra registrado ba
jo  el  Nómero CSEESTEO CUARENTA 
Y  MUEVE <1491, F^Boe del OEN- 
TO NOVENTA Y  UNO AL C5EWTO 
NCfVBNTA T  TSSS, <191-193) éA

Tkmta oeSSSiTA Y  CUATRO <84) 
dd  R^irtro de la Fzo|Bedad &  este 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valorado de común acoer 
do por las partes en te cantidad de 
NOVEÍNTA MIL LbaíHRAS y se 
rematará para coa su paro^cto ha- 
eser efectiva la cantidad de SESEN
TA Y SBK MIL CUATROCIBNTOS 
SBS3® LEagTRAN CON NOV12Í- 
TA Y SEK (CENTAVOS, más inte- 
reses y  costas juteio ejecutivo 
paromovido por A  licenciado Itemán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de te S^díoatura 
de la Qtñebza d^ Banco £inamáera 
Hondureña, S. A , cxmtra los señora 
(tertos Guillermo Zün^a, José Anto
nio Jiménea y Uustavo A  34edrano. 
Se advierte qire por tratarse de pari- 
mera Imita^ón no se admitirán pos
turas que no cubran tes dos terceras 
partes dél avalúo dél mismo". — Te- 
gucágalpay D. G., l i  de Junio de 
1981

Daño Ayate Castillo
S e o p e ta rio  

35 J. al 17 J. 81

El inframito, Secretmio del Juz
gado de Letras S ínodo de lo CSvi), 
del departamento de Francisco Mo
razán, al pública en gm&ral y  para 
los efectos de ley, hace aajser: Que 
en la midiencáa seSaláxia por este 
Tribunal para él día martes díee de 
julio del año en muso, a las nueve dé 
te mañanâ  eu el local qoe ocupa esto 
De^aého, se rematará m  púlsitica 
subasta él siguiente imnoéble; Un 
lote de tetreuo situado mi la lotitica- 
ción llamada ‘'Resádeocial C^mnada" 
en Oomayagñete, marcaxte con el nú- 
naeco Tr&nita bloque (Joe mide 
y limita aM: Norte, seis metros, con 
lote númem dincxi; al Sur, seis me
troŝ  con serta, calie FeatoaaJ; al 
Este, doce metres, cixieuenta centí
metro^ c<si el lote número treánía. y 
uno; y al Oeste, doce metros ei»- 
ciKnta centímetros, coa lote número 
veintintieve; un área total
de setenta y ctteo metras cuaxlradcs, 
eqtñvatente a dentó siete varas coa- 
daadas con cáncoeiíta. y  seis centéá- 
mas de vara cuadrada, £3 inmaétñé 
descrito se encaentra rî gistrado a 
número XMecánueve del Tomo Oía- 
trocáentos Setearta y  Sete. dél R^is- 
teo de la Fropiedaxl d¡e Framáscio 
Morazán. Qm formando un solo 
caeapo con el lote descrito se en- 
casstra exmstmida kí fialided de me
joras una casa que xionsiste en 
comedmr, cocina con lavatrastos ios-
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talado, dos dosmitcsios, m  baáo 
eomftóto, zcast de lavaasdexía, tetdio 
deiaxonia de asbesto cemento, ancfaín 
de estrada ^aránemtado, jardines y 
áreas verdes, |áso de mosaieo, cielo 
raso de láminas diirpaneL paredes 
de ccaasreto y  btoqnes y apoyadc© 
sotee cnneínfaeáóai antiytfsmfea de 
(^creto y ^  perímetro dd patio 
cercado con malla d  área de
coBstrocm^ es de oiarenía y sás 
metros cuadrsutos. ESpoteca iiserSa 
con el núm x̂> 68 Tmno 531 del Re
gistro de kt Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de BVaneisco Morazán. 
El inmueble anteriorm^ite descrito 
fue 'dorado de común acuerdo ^  la 
cantidad de Veintitzés MU Cá^ T̂ era- 
piras (l4)s. 23,100.06> y  se r^oatar 
rán para con su producto kacer 
efectiva la icantidad de V^ntitrés 
Mil C3ea Lempiras (Lps. 23^OO;0O), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Hjeculivo promovido an
te este Despacho por ^  Abogado 
Marco AL Batres, en su condicióa 
Apoderado L^gal de la Somedsd 
Mercantil denominada “LA OONS- 
TANCLA”, AsoCíaciÓQ de Ahorro y 
Préstamo, contra el señor Quintía 
Adolfo Matamoros Turóos, y  se ad
vierte que p »  traítarse de primera Ü- 
dtadón. no se admitirán posturas 
que no cülnaii las dos par
tes del avalúo del mimno.—Teguci
galpa, D. C, 8 de junio de 1984.

Ales Rafael Córdova / .
Secretario P Jj.

Del 13 J. ai 5 J. 81

El infrascrito. Secreta^ del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en g^ieral, hade 
saber: Qúe en audiencia d ó  día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la. ma.ñanA, ge rema
tará 'eu pública subasta s i él local 
que ocupa este De^acho^ los inmue
bles embargados en la Demanda Eje
cutiva que ante este Jugado le ti^e 
promovida el lácendado Ivis Diseña 
Barinas, en su crmdicíón de Apode
rado Ls^al de la Sociedad Mericantii 
“DEPOSITO Y TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONALES Y EX
TRANJEROS, S. de R. L.”  (DELI
NEA), a los stores Héctor Gumer 
ciodo Martínez y Francisca Ram<ma 
Fagu^a de Mártines, pára ó  pago de 
la suma de Treinta y Sós M3 Ocbo- 
óentos Lempiras, más mtereses y 
costas dó presente juicio, inmaél9es 
ios rmVr se describen de la manera

sgaái&ste: A) Lote Número “^ 0 ”, 
de la Lotiticadora denominada “To- 
rocagim”„ correspondiente ai Btoepe 
“S”, ubirada en el Oeste de la cin- 
dad de Ccmayagúóa, a la altura dó 
hüómetro cuatro de la Carretera del 
Ncffte, el coal mide y  Bmitar AI Nor
te, con lote número 631, de la Lotifí- 
cación, treinta y dos metros díecistete 
ceníánetros; ai Sor, con lot^  núme
ros 629, 627-A treinía y sós metros 
cuarenta centímetios^ al Este, con 
lote calé dé píMT mecBo, diez
metros;' y al Oeste, con propiedad 
de la Lútiñeadorá dé los hóéderos 
de Hernán Lópea Callejas, diez me
tros cáimaenta y  un centnaetoos, te
niendo dióio térteno una estenaón 
superScial de Cuatródentas ochenta 
y cuatro varas ctte^iadas y sós cen
tésimas de vara cuadrada  ̂e insexito 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martit^z 
Tardos, con el número 1, Tomo 658, 
del R^istro de la Prbpsedad, Hipo
tecas y Anotadónes Preventivas de 
este Departamento. B) Lote nmricadc 
cón el númefó 458 dd Htoque “V£”, 
y con tm área de Tresdentas Vdnti- 
nueve pinito ochenta y ocho varas 
cuadradas, y que tiene las coitedan- 
das dguientes: Al Norte, «m  lote 
númeso 459; al Sur, c<m lote número 
^ 7 ; al Este, cocí Ifite número 633; 
y, al Deste, con lote nújo^ro 474 de 
la misma lotíñcadén antes mencio
nada, dcHide timie éste también su 
ulñeacáófH e inscrito a favor de la se
ñora Fsancisca Ramona Paguada de 
Martniez, ya mendonada, eon él nú
mero 54, ^1 Tomo 28, dei mismo 
Registro de la. Pro|óedad, Pñpotecas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos inmueWes fue
ron valorados de ccanún acuerdo, por 
el i« ^ o  de Treinta y Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00), incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y los cuales se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juido. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as- 
dende a la expresada cantidad de 
Treinta y Ocho Mil LeB ŝáras . . . . .  
(L. 38.000.00).—^Teguc^alpa, D. C., 
^súo 8 de 1384.

Héctor Ramún Tróchez V.
Seereásiio tazgado de 
Icáras 3» de le €9v9 

Del 14 J. al 6 J. 84.

^  in&ascñte. Secretario d ó  Jie- 
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
dei d^artamento de FrancKco Mo
razán, al {átbheo en graieral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la andieDiBia d ó  día mi&SGoles vón- 
tüñnco de jió o  dei uño ax curso, a 
las dsez de la mañana y  en ó  local 
que ocupa esté Destecho, se rema
tará en Pública Bubasta él aiguíeaite 
inmuéiñe: Lote de terreno númmv> 
novmsta y uno (91), de la Ooltmia 
ASramonte, de esta cinded, ó  que 
mide y  Umita: Al Norte, vónticsatro 
metros odbenta y ocho centimetros, 
eon lote númap noventa (90); al 
Sur, veinticuatro metros ochenta y 
ocho eentñneteQB, con lote número 
noventa y ^)s - (92); al- Eáte, doce 
metros cincuenta oénthactros, con 
lote número mente' diez (110) ; al 
Oeste, doce metros emenente oenti- 
metzos, caite dé pm* meéOó de te. lo- 
tificadmi, con lote número ochenta 
y o^to ;.(88>. £3 lote de tezTéno no 
descrito, tiene un área de cnatroci^- 
tas cuarenta y  sefe. varas cuadradas 
cinco centéómas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), ó  cual:Sé encueatra 
eaostriúda una cusa que consta de 
sate-emned^í cocina, tres recámaras, 
dos cuartos de baño, miartó para ser- 
vidumbEé con su baño y un garage; 
estando ocmstrnlda de paredes de 
ladrillo x a f^  lásos de ladrillo ce- 
meato, techo de maidera cubi^te con 
láminas de asbesto, deitois de nmdera 
forrados con. asbesto liso, paredes 
interteres y exteriores repelladas y  
imitadas de ahaninio tipo cóoóas; 
puertas y contramarcos de caoba, fo
rrados con pÍ3rwood; roperos de ma
dera de caoba cem puertas fo rra d  
con^jw ood; instalad<m.es eléctricas, 
sanitarias y de agón, potable; baños 
azóejados ecm sos correspondi^tes 
múdades sanitarias; cerco de maña 
cteimi y taiúado. inmnéble antes 
mencionado, se encuentra msexito 
bajo ó  númaro 68, d ó  Tmno 964, d ó  
R^istro de te Prc^iedad, Hipotecas 
y Anotaócmes Preventivas de este 
departamento de Frandsco Mora
zán” . Dicho ioHiuétñe, fue valorado 
en la cantidad de Setenta MÍ! Lem- 
^ras (I^ps. 7(>X)0OX)O) , y  se rmoaterá 
p^ua cim su prodnete, hacer efeóiva 
la cantidad de Treinta y Cteátco MB 
fSgftíA (tearenta y Ocho Lempiras 
con CSncnmita y (teatro (tentavos 
(Lps. 3A14854) , más los intereses y 
costas del presente Juido Ejecutivo, 
promoñdo por ó  Abe^pdo Ifigaei 
Angel Xtivera Portillo, ^  su con£- 
dón dé Apodando del Bawo Ú  Oa- 
iiwatip. & A. (BANO08IS&), ouQtra

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



^  SEBB3r 'SS@§báto SÍ[^.~T se 
adráste-'qiié ptar tra£ssé-de Pnmeica 

' JJtáSzdÓB, no sé a&mtiráii postores 
' que no mbcan las dos tereexas pex̂  
tes dd aralóo deS miszDo.—T^nei- 
ga]^, D. C., 22 de jomo de 198A

Cazía Ayala Gte^otr 
Secretazio.

Dd 27 J. a l ld  J. Sá.

I4i in&asCTita,' Secietana dd Juz
gado de Letras Seccioiial de esta 
Se^QQ JoéSiáál, al piljHeo en -gesie- 
ral y  pa^ los efectos de Ley, hace 
saber: Qñe en la agdieñcia señalada 
por este Juzgado pera ti dfa viones 
veiniKíete de jobo del corriente año, 
a ^  diez ^ ‘lá B¿iñáná y en á  local 
que ócupa este Juzgado se rsioetará 
en putdica su be^  los ^uientí^ bie- 
ues îimaieUes": Á) Lotes de terreno 
átúá&s 'en Já lot̂ Bcaeion £3- Toron
ja!, cñídad, los cuales se des
criba así: Lote de terreno número 
catorce, bloqsé seis de la lotiñcación 
El Tcnmijal, é!' coal riese las dfmeaa- 
siones y  oolindiSQScias ságioéiitesrl̂ Al 
Norte, veínritrés Estros con. nofventa 
y nueve cenrimétros, con lote número 
trece, bloque seis; al Sur, vmntitrés 
metros, noventa y  nueve cenlnnetros, 
con Ipte número quince'dd bloque 
seis; al. Este, trece metros, con lote 
número seis, del Moque seis; y al 
Oeste, trece metw», con quinta ave
nida de la lotzñeac^, con una área 
de trescientos <mce metrc^ con odiéa- 
ta y siete w á s  cuadradas, con trtín- 
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
tê  de terreno ,rmmexo quince dtí 
bloque seis, con una área de tresden- 
tos once metros cuadrados con och«i- 
ta y  siete c^tésimos cuadradles, con 
treinta centésimas de vara «madrada, 
que mide y limita: AI Norte, velnri- 
trés metros con noventa y  nueve cen- 
timétros, con k>te número catorce 
del .Moque ae^; al Sor, veinritrés me
tros con nov^ita y nueve centíme
tros,, con lote número diez y  seis dd 
bloqiie seis; al Híste, trece metros, 
con lote nÚDseío.siete del Moque sás; 
y al Oeste, trece, metros etm la qmnta 
avenida de la lotifícación. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida oxao mejoras uzm casa 
de Moques de concreto, r^ocsada 
ccm. oMuEnnas de concreto, de dies y 
siete ponto cincnmxtajr cinoo mdros 
de largo por once ponto noventa y 
cinca metros de ancho, de mo
saico, dMo de fdywood, 
de ■ atiesto aranatado, ^vi^da mi 
cuatro .dooD£bQBiQB. sala, ftwxwyy  y 
Cocina, doB baños cmi azulejos, dos

servmios -sanñazíos y  sos instalacio- 
nés de bm dée&iea y  agua potable; 

^  áden^ tm áñea> para s^vidomMe, 
de' Mo^ies'de; éónezetó y  ma. bodega 
fxmirám de Moques de concreto, te
dio de asbesto. El cual se encuentra 
inscrito a favor del señor Hamman 
Adolfo Bodden Gcant, bajo ei Núme
ro 4 dd Tomo IIX  del libro de Re
gidlo de la Propiedad. Hipotecas y 
Anotaciones Prevenrivas de esta Seo- 
<ñón JúdíGjal; b)* solar situado en la 
Aldea de' Sabana Eigbt, jurisdicción 
dd l/famcapio de Guanaja, Idas de la 
Tbihía. con los Kmñes y coBadaamias 
s [̂uimrtes: N<»te, mentó ymnte pies, 
con terrenos de los señores Dempsen 
WaXJ&r. Ejzby Hhbie(mne!l y  'Wññe 
Ranáo^b; Sur, ciento cinetmnta y dos 
pes;'C(m la. eaBe. Mimicipal; Ede, 
no'mtta |»es, con propiedad de la 
señora HaiSe Wiatkr; y  al Oeste, 
cuarasta-'y "oMio pies, ocm propedad 
de la s^ora Eufemia Zelaya, e) So
lar dtuado en la Aldea de Sabana 
]^gtb, Jurlsdiccí^ dM Miudcipio de 
Guañaja, Mas de la Babia, con los 
limites y  colindandas siguientes: 
Norfe, ochenta- y tres pfes, con pro- 
lúedád de los señores Dempemi Wa- 
tler, Elrby ES^connell y WlHie Ran- 
dolph; ed Sur, ochmita y tres pies, 
con la cañe Ifisncmai; E ^ , noventa 
pies, con propiedad de Hadie Watler; 
y al Oeste, iKivienta'pes, con prope- 
dad del cómperCiáente. d) Lote de 
agua situad en d  Munkápo de Gua- 
naja, Mas de la Babia, m i^ y 
Umita: Norte, sesenta, pies, con M 
liar Caribe; Sur, sesenta pies, con. 
propiedad de la señora Fmodne Bo
dden.; Elste, cuarenta peé, con popie- 
dad de los señemes Garios EVedzmk y 
herederos de Alfred B. Merzmi; y  al 
Oeste, cuarenta pies, con casa de la 
smora B isa de Briceño, mar de por 
medio. Lote sobre M cual se micuen- 
tra eonstroida una cása de madera, 
sobre polines de cemento y  inadera, 
que mide setenta pies pmr̂ él N<»rte, 
sesenta pies pm* el Sor,, setenta y 
odlio pies por el Este y setenta y 
ocho pes por el Oeste, piso de. ma
dera. dividida en un sal^. y pista de 
bañe, mosaico laminoso m  ri salón, 
paredes de madera, teebo de riñe, fo
rzada mr el iuteriem con ~ ̂ lywood 
decoáatíro; dos cuartos para servi
dumbre, bod^a, dos.láñós y ima co- 
cñm. e) Soter sátoado en el Barrio 
Shin Cay, en Cbianaja. de la 
Bah&, que nade y UmHa: Ncnte, 
cuaránta y* seis’íñes,- con propiedad 
^  «Hn|»aEedente TfaTwnÉftn Adolfo 
Bodden Geant; Sur, cuarenta y  
pies, con pnqñedad de ’lñtzál -^mesv

Mu^le lénnidpal de por medio; £^te. 
treinta y seis pes, con propiedad de 
Garlos E^edziek; y  al Oeste, treinta 
y seis pies, con Muelle MunidpaL 
Solar sobre el cual se encuentra cmm- 
traída una casa de madera de dos 
plantas; sobre poUnes de cemento, 
forrada en su interior con playnood 
decorativo, dividida en un sal&i am- 
^io para n [̂OGio, bar y smvvno 
mtario, la segunda planta piso de 
madmú, divMida en sala, comedor, 
cocina, tres dormitorios, dos servidos 
saintarios, dos corredores por la par
te NMTte y  Oeste, cocina y techo de 
dnc. f) Una casa de habitad^ de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra n^bdo, pso de madera, tedio de 
dne, dedmada la ^danta baja para 
b o d ^  y'lá segunda para negocio y 
midé el solar sobre d  cual ^tá cons
truida: 'Al N(»rte, vemriséis pes, con 
d  Mar Car%e; al Sm*, vdnfisms pies, 
eón á  MuéRe Municipal'; ]&te, vemtí- 
séis pes, con d  émnparedente Ham- 
man Addfo Boddmi Gbant; y  al Oes
te, vdñte p i« , con solar de Stee Bo
dden, Los inmueble descritos en ks 
Leteas b, c, d, e y  f  Jos admririó d  
señter Ka.Tnma.Ti Adolfó Bodden ^m it, 
mé(&tnte doemnentos pivados. £3 
nñnueMe desezñio en la letra a) está 
valeúádo ^  la smna de CSmtto Dieiz 
Mñ Lempiras;' d  descrito en ia kfra
b) ^  la sumade Diez Mil Lmnpras; 
el descrito en la letra c) en la suma 
de G^b 1̂ 'Lémpiras; d  descrito en 
la letra d) en la suma de Gmcumita 
Mü Lem^ras; d  descrito en la letra
e) en la suma de Sesenta MS Lmnpi- 
ras; y el descrito eñ la letra f)  ^  la 
suma de Quince. Mil Lempras ha- 
címído un total ^  DoscimrtOB CSn- 
cuenta y *Dres ME Lempiras, Y  se 
rematará para con su producto pagar 
al BANCO LA CAF3TAUZADORA 
HONDURiSÍ̂ A. S. A , (BANCAHSA) 
de esta dudad cantidad de lempiras, 
más los intereses re:̂ peetiyos que 
tamM^ adeuda y las costes del jui
cio E ĵecutivo que en ccmtra dd señor 
Hamman Adol&> Bodden Gbant, se 
ba promovido. Se advierte que por 
tratarse de primera fidtación no se 
admitiTán poemas que no ctdman las 
dos terceras partes d d  avalúo becbo 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Doscientos Qmcuenta
y Tres lEl Lempáras (LpSL_______ •
^3,000.0ú).—La GeEia, Atlárntida 
21 de junio de 1984.

Dolores G. de Qaztageoa.
Sria.

Del 2 al 24 J. 84. ______________

TBKX5RAHA NACIONAL
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